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ARTICULO DE OFICIO.
V

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
3* Sección—•Circular.

Deseando el Gobierno de S. M. formar un padrón 
de todos los extrangeros que residan y viajen por la 
Península, se ha dirigido a los Sres. embajadores y 
Ministros existentes en esta corte, a fin de que por las 
respectivas cancillerías se faciliten listas de los que es
tuviesen inscritos en ellas; pero corno hubiesen ma— 

^¿tótado no serles posible dar con exactitud las noti
cias que se les pedían, ya porque unos no se presentan 
á ser matriculados, y ya porque otros no tienen obli
gación de hacerlo, se ha servido mandar S. M. que 
para llevar á cabo tan interesante operación se obser
ven las-disposiciones siguientes:

1? Todos losjextrangeros residentes en las capitales 
de provincia presentarán á los gefes políticos respecti
v o s  ? dentro del término que estos señalen, el certifi
cado que se haya librado á cada uno, tanto por las can
cillerías de las embajadas y ministerios como por los 
consulados, del que se tomará la correspondiente ra
zón, devolviéndolo al interesado.

2* Los que no se hallen provistos del indicado 
documento, presentarán nota expresiva de su nombre 
y apellido, del pueblo de su naturaleza, del de su re
sidencia y de la ocupación en que se ejerciten para 
comprenderlos en la matrícula.3 Í  Los que residan en pueblos que no sean capi
tales de provincia cumplirán con lo que se previene 
en los dos artículos anteriores ante el primer alcalde 
constitucional, quien dará cuenta al gefe político re
mitiéndole la nota correspondiente.

44 Los.gefes políticos, luego que tengan reunidas 
todas las noticias que se les piden, formarán y remiti
rán una lista general de los extrangeros que existan en 
su provincia.ó* Se exceptúan de estas medidas los embajadores, 
cónsules y demas empleados que por derecho están 
dispensados de semejantes obligaciones.

. De Real orden lo comunico á V. S., á fin de que 
insertándolo en el Boletín oficial llegue á noticia de los 
alcaldes constitucionales de esa provincia y de los in
teresados para que no aleguen ignorancia ni la menor 
excusa en su cumplimiento, tomando V .S. pqr su par
te cuantas medidas están á su alcance y le dicte su celo 
para llevar á efecto todo lo prevenido, sin disimular 
el menor descqido. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mádrid 20 de Diciembre dé 1836.=Lopez.=Sr. gefe 
político de.....

partes recibidos en la  Secretaría de Estado y  del Despa
cho-de la  Guerra. '

El capitán general de Galicia con fecha 7 de Diciem
bre actual dice lo siguiente:Exorno. Sr: El comandante general de la provincia de Lugo con fecha 5 del actual me dice lo siguiente: Excelentísimo Sr.: Desde 25 del mes próximo pasado hasta la fecha han ocurrido varios sucesos en las diferentes colum-*

íias que persiguen á los facciosos, resultando en  todos 
ellos ventajas á las armas de la patria.

E l comandante D . G enaro Fernandez Cid atacó en 
aquella fecha la facción del infame Perez, compuesta, se
gún el parte de aquel gefe, de 1Ó0 infantes y 4-0 caballos, 
desalojándolos de continuas posiciones que tom aban en su 
fu g a , hasta que siendo las ocho de la noche term inó su 
persecución por la oscuridad de aquella: el resultado ha 
sido que los facciosos dejaron tres muertos en el campo 
con algunas'arm ^s y dos caballerías; habiendo tenido por 
nuestra parte la pérdida demn soldado de caballería del 5.a 
ligero , que m urió de resultas de un balazo.

Por comunicación del comandante del cantón de 
Fuensagrada del 26 del próximo pasado, resulta que ha
biéndose reunido los restos de las gavillas del asesino B oa- 
dela , cometían últim am ente algunos excesos; pero las dis
posiciones de aquel gefe activo , facilitaron ai capitán B a- 
queros que diese alcance á los m alvados, dispersándolos 
con solo 20 hombres , y unido con el teniente Salas del 
regimiento infantería de Castilla resultaron seis prisione
ros y fusilados de aquellos vándalos: sé cogió una capa 
de uno de aquellos ladrones cabecilla, arrojada en su fu -  
ga, y se libertaron unos 50 mozos que la canalla habia 
arrebatado con violencia de sus hogares, á los que volvie
ron, y el capitán Baqueros salvó á dos honrados labrado
res que los malvados tenían para fu sila r; el salteador B u r- 
que dispersó sietes bandidos que le seguían, diciendoles 
que estaban perdidos; por últim o el citado comandante ' 
Cayuela da por disueltas las gavillas que infestaban á 
B urón , cuyos principales resortes han perecido con un 
gran número de malvados por la energía de las tropas de 
Buron é infatigable celo de su comandante. E l espíritu pú
blico ha mejorado al ver regresar al seno de sus fam ilias 
la juventud arrebatada por el terror ; los mas tenaces han 
implorado indulto, que se les ha concedido prévia lianza y 
entrega de arm as, siendo un número no pequeño de estos 
el que se ha presentado en otras partes con igual solicitud 
por efecto de la intrepidez con que han sido acometidos 
en todo el d istrito  de Burón.

El comandante de armas dél Cerezal hizo perseguir 
una partida, de siete facciosos que dispersó el teniente de 
Nacionales D . A ntonio  M aría A o jo , tomándoles un fu 
s i l ,  dos carabinas'y varias prendas de vestuario que deja
ron en su huida, y se fusilaron en su distrito  otros dos 
cogidos con las armaSj en la mano. Y a creo impuesto á 
Y . E. del suceso ocurrido al comandante del destacamento 
de Montesalgueiro D. y ic to r  Velasco en 27 del anterior, 
cuyo bizarro oficial conduciendo el correo aquel dia para 
G u itiriz  fue atacado en el punto de las Cruces por un 
grupo de facciosos montados y de á pie que excedian de 
BOO hom bres; y aunque Velasco no contaba mas que con 
la  m itad de dicho número de V oluntarios de G a lic ia , sin 
ningún caballo , los atacó con el denuedo que tiene acre
ditado este oficial y su destacam ento, lanzándolos del ca
mino donde se habian interpuesto, y obligándoles á huir 
por los cerros, á pesar de que le hicieron obstinada resis
ten c ia ; siendo el resultado haber muerto seis facciosos, 
llevándose otros varios heridos, que según noticias han pe
recido en sus guaridas, habiendo tenido por nuestra parte 
la  pérdida de M anuel R ib e ro , c ab o .2.° de aquel cuerpo; 
que m urió de un balazo.

E l 28 fue atacado por un grupo de mas de 100 fac
ciosos entre G u itiriz  y esta plaza un convoy de caudales 
procedentes de M onterozo y escoltado por la 5.a coriipa- 
ñía del tercer batallón de Extrem adura á las órdenes del 
teniente D . A ntonio  Oreajo; fueron m uy luego aquellos 
puestos en dispersión., causándoles 2 m uerto s, sin que tu 
viésemos pérdida ninguna por nuestra parte. XJna colum 
na que hice salir al encuentro á cargo del m ayor coman
dante D . A ntonio  R iv a lta , dél 16 de lín e a , con encargo 
de perseguir á los bandidos, pernoctó en G u itiriz  y re
gresó al dia siguiente sin haberlos visto ; ta l es el tem or 
de estos infames y la facilidad que pata éeu ltape  encuen
tran  en este montuoso pais. U ltim am ente , sé¿uh los par
tes y reclamaciones remitidas por los comandantes de los 
destacamentos del Cerezal y N ogales, se han acogido al 
indulto  desde el 25 del mes úítiiho  mas de 30 individuos, 
la  m ayor parte con armas y. procedentes de las partidas

de Buron , cuya gracia he aprobado á condición de que 
presten fianza. D e todos estos acontecimientos deducirá 
V . E. la activa persecución que hacen las columnas á los 
enemigos de la libertad.

E l mismo y con la del 10 manifiesta lo que siguet
Excmo. S r .: El comandante general de la provincia de 

lu g o  con fecha 8 del actual me dice lo que cop io : E l 
capitán comandante del cantón del Cerezal en oficio do 
ayer desde R osim il me dice lo siguiente: Son las ocho do 
la  noche , hora en que" acabo de llegar al pueblo de R o s i-  
m íl ,  después'de haber tenido la satisfacción de batir hoy 
á las cuatro de la tarde en el pueblo de Fuente dos Poyos 
con la columna de m i mando á la facción de los cabeci
llas Bullan y Sarmiento (so b rin o } , quienes en núm ero 
de 50 á 60 hombres han sido completamente dispersados, 
dejando en el campo y por la parte donde yo iba cuatro 
muertos v is to s , varios heridos, once fusiles, dos trabu
cos, nueve bayonetas, un sable , una la n z a , una caja de 
guerra, treinta y seis paquetes de cartuchos, cinco caba
llos , varias cananas, tres casacas de realistas, capas, m an
ta s , chaquetas, sombreros, alforjas, el herraje de la ca
ballería , varios papeles, cuyo contenido ignoro , y otros 
efectos de poco v a lo r , sin que por nuestra parte haya ha
bido la menor desgracia en tan  interesante jornada.

Solo me resta añadir que todos han rivalizado en 
valor y d isciplina, llenando á mi satisfacción ios encar
gos y dirección que á todos y a cada uno en particular he 
com etido, sin olvidar los prestados por el bizarro D . A n 
tonio M aría A rro jo , subteniente de voluntarios m oviliza-' 
dos de los Nogales, quien en esta ocasión, como en otras 
m as, me han servido de m ucho sus conocimientos en el pais.

Bien quisiera ser mas difuso en el detall de estas 
operaciones, pero la lluvia y la inmediación de la noche me 
lo im pide, la que me ha im posibilitado saber los resulta
dos de la guerrilla del centro al mando del teniente de 
Ja compañía D . Juan  A rm esto Quirog'a, quien por la in 
mediación que llevaba sobre una de las fracciones de la 
m isma facción, me lisonjeo, por loque  llegué á alcanzar, 
habrá sido del mejor resu ltado , y cuyos detalles m ani
festaré á V . S. tan pronto se me incorpore.

Guando ya tenia escrito el anterior parte, me llega el 
del teniente D . Juan  A rm esto Q uiroga, quien me dice 
haber quedado en el campo siete facciosos m uertos por la 
guerrilla de su m ando, y tres prisioneros en poder de la 
columna de D . V icente Vázquez V arela  , entre ellos el 
titu lado capitán V ie iro , á quien én dirección encontrada 
le mandé concurrir á mi salida del Cerezal sobre el valle 
de Neyra del R ey  , lo que participo á V . S. para su, s a -  
tisfaccion.=Lo que comunico á V . E. advirtiendo que he 
dispuesto entre otras cosas que los tres prisioneros sean 
inm ediatam ente pasados por las armas.

E l comandante general de la provincia de Burgos des
de está ciudad, en 17 del ac tu a l, dice lo siguiente:

Los enemigos, que á su paso ayer á medio dia por 
4 a  Brújula indicaron seguir una dirección recta hacia 
O n to m in , contram archaron ^por su derecha al llegar á 
R o b led o , y fueron á pernoctar á los pueblos de R o ja s , 
Q u in tan ilja , Caberrojas, M ovilla y pueblos inm ediatos, 
situados de legua y media á dos al N. O. de Bribiesca: 
en tal posición no cabe düda que intentan dirigirse á pa
sar el Ebro por Trias ó Cillaperlata. La posición de nues
tras tropas, según las noticias recibidas, ofrece probabi
lidad para que puedan dar á los enemigos algún alcance.

En Poza de Tasal se hallaban situadas tres compa
ñías de caladores del cuerpo de ejército de la izquierda, 
un escuadrón del 3.° de línea y alguna fuerza mas de d i
ferentes cuerpos que tienen en el mismo sus oficinas ó de
pósitos. En Pancorbo debía haliarse*otra^columna que ig
noro su fuerza,^procedente de M iranda; y si los com an
dantes de estas tropas han recibido los partes á tiem po, 
son los mas próximos para reforzar dichos puntos de Ci
llaperlata y Trias. En la madrugada de este dia han lle
gado de Monasterio el comandante Zurbano con sus 300 
infantes y 30 caballos, y acto continuo ha seguido la di
rección del enemigo. E l general A laix  y coronel A zpiroz



han llegado á dicho punto á medio día con la fuerza de 
su mando, y han debido dirigirse en derechura á Bribies- 
ca. La columna que salió ayer de esta plaza flanquea la 
izquierda del enemigo, y se halla en posición sobre V i-  
llalta. . . . /

El destacamento de Monasterio cumpliendo mis or
denes , ha llenado también su deber, que impávido á la 
vista y á tiro de fusil del grueso de la facción, se mantu
vo en su puesto hásta qiie tuvo ocasión de picar su reta
guardia , y con 20 hombres de infantería y caballería les 
tomó prisioneros, un teniente, un cadete-y 51 individuos 
de tropa que ha conducido hoy á esta capital.

Los individuos de dicho destacamento se han hecho 
acreedores al aprecio público; y en mi concepto son dig
nos de la consideración de S. M.

Han entrado procedentes de Oviedo un subalterno 
y 36 hombres montados del regimiento caballería 3.° de 
línea, qué pasan ¿  incorporarse al mismo. .

El inspector general de milicias con fecha 10 del ac
tual dice á este ministerio que el capitán del provincial 
de Ecija D. Gabriel María Fernandez batió á ja* facción 
de Palillos en las inmediaciones del Tomeíloso, siendo el 
resultado dejar en el campo 20 muertos y retirando igual 
número de heridos que curaron al siguiente dia en las ca
sas llamadas las Balsas; se cogieron escopetas, 2 sa
bles, una lanza, 6 caballos, 8 yeguas, un macho y todas 
las raciones, mantas y capas que llevaban.

El segundo cabo de Castilla la Nueva con fecha 16 
del que rige traslada á este ministerio el parte del coman- 
dánte general de Toledo, en el que manifiesta que el dia 
11 batió una gavilla de facciosos cómo de 60 hombres en 
el valle de S. Marcos, resultando la muerte de 12, lie-’'' 
vándose el resto por lo fragoso del-terreno y niebla den
sísima: se les cogieron 35 caballos, varias armas y otros 
efectos.

El mismo con igual fecha dice á este ministerio entre 
otras cosas lo que sigue :=Excm o. Sr.: El capitán de caba
llería del 4-° ligero que manda una columna m óvil, batió 
el 5 del presente, en el sitio llamado Puente del Pocilio, 
en la provincia de Toledo, á la facción del cabecilla Luis 
González, natural de Herencia, siendo el resultado que
dar muertos en el camqo 2 4  facciosos en nuestro poder 
4 prisioneros, 50 armas de fuego de diversas clases, ade
mas algunas blancas, gran porción de cananas, 22 caba
llos , los ranchos y otros varios efectos, sin que por nues
tra parte ocurriese la menor desgracia.

El comandante general de la provincia de Toledo di
ce con fecha 1 4  del actual, que el 10, hallándose el fac
cioso cura del Romeral en su pueblo, trató de capturarle 
el teniente del provincial de Ecija D. José Pinzón, lo 
que no pudo conseguir por haberse fugado por los teja
dos; pero logró matar á uno de su gavilla, herir á otro 
y hacer un prisionero.

El mismo da parte el 17 de que fueron capturados 
defendiéndose el cabecilla Cuadrado y su compañero , los 
cuales tenían aterrorizado el pais por sus atrocidades y 
quema de la iglesia de Marjaliza. El 18 fueron pasados 
por las armas después de recibir los auxilios espirituales.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  D E L SEÑ O R G O N ZA LEZ ( d . ANTONIO).

Sesión del dia 21 de Diciembre.
Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la an

terior quedó aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda los pre

supuestos originales de los seis ministerios presentados por 
el Secretario del Despacho de Hacienda.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el acta de 
elección de Canarias, remitida por el Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de Don 
Antonio Pedrosa, electo Diputado por la provincia de 
Lu go , en el que manifiesta que se presentará en el Congre
so tan pronto como le sea posible.

A  la comisión de División del territorio se manda
ron pasar dos representaciones, una de la diputación pro
vincial y junta de armamento y defensa, y otra del ayun
tamiento de Pontevedra sobre la capitalidad de aquella 
provincia.

A  la del Crédito público se mandó pasar una expo
sición de 21 vecinos de Zaragoza contra una orden dada 
por la junta de enagenacion de bienes nacionales de la 
misma.

Se mandó pasar á las comisiones de Crédito público 
y Hacienda reunidas una exposición del conde de Casa 
Chaves, en que solicita de las Cortes una medida para 
que se indemnice á los compradores de bienes nacionales 
un 3 por 100 por razón de los intereses de sus capitales 
desde el año 23 en que fueron despojados de ellos hasta 
que se les ha vuelto su posesión.

Se mandó pasar con recomendación al Gobierno una 
exposición de los maestros de las escuelas públicas de esta 
corte, solicitando que se pongan todas las escuelas á cargo 
de los ayuntamientos para evitar lo que les sucede de es
tar careciendo hace diez meses del mezquino sueldo de 6 
reales diarios que tienen.

Se mandó pasar á la comisión de Instrucción pública 
una solicitud de los estudiantes de Valladoiid para que se 
establezca igualdad entre la consigna para hacerse médicos 
y abogados.

Se hizo la segunda lectura de una preposición del se

ñor Cabrera de Nevares para qué las Cortes se sirvan de
clarar que se sorteen los nombres de los Diputados que si
multáneamente pidan la palabra para evitar confusión , y 
que se les conceda por el orden de la numeración. Las 
Cortes no la admitieron á discusión.

Fue admitida, y se mandó pasar á la comisión de 
Legislación, otra del Sr. Sosa, que se leyó también por 
segunda vez para que las Cortes concedan á los Diputa
dos que puedan abstenerse de votar ó fundar su voto.

Se maridó pasar á la comisión de Cariiinos y Cana
les ot#a proposición leida también segunda vez del Sr. Ote
ro para que se suprima la contribución que se recauda en 
las provincias de Pontevedra y Orense, para construir la 
carretera desde Vigo á Castilla.

Fue igualmente admitida, y se mandó pasar á la co
misión de Hacienda, otra que se leyó segunda vez del 
Sr. Calatrava para el arreglo de pensiones.

La comisión del Gobierno interior presentó su dic- 
támen acerca de la redacción del diario de Cortes, y se 
mandó quedar sobre la mesa, señalando para su discusión 
el dia de pasado mañana.

Se dio cuenta de dos felicitaciones hechas al Congre
so por los ayuntamientos constitucionales de Zaragoza y 
de Zamora , en atención al sábio acuerdo de las mismas 
confirmando el título y autoridad de Reina Gobernadora 
á Doña María Cristina de Borbon. Las Cortes oyeron am
bas felicitaciones con agrado.

La comisión de Poderes presentó su dictamen propo
niendo que fuesen aprobados los de D, Ramón Ferrer, Di
putado electo por la provincia de Lérida, y las Cortes 
dieron á este dictámen su aprobación.

La comisión de Hacienda dio cuenta de una exposi
ción de Doña Felipa Vivanco y otras señoras^viudas, en 
la* cual hacían présente al Congreso qué hacia diez meses 
que no percibían sus haberes , cuando las viudedades cor
respondientes al ministerio de Hacienda s,e hallaban satis
fechas hasta el dia, por' cuya razón- solicitaban se les asis
tiese con un socorro. La comisión de Hacienda era de dic
tamen que esta exposición pasase al Gobierno para que se 
atendiese á las reclamantes según lo permitiesen las aten
ciones del Estado. ‘ v '

El Sr. F A L E R O : « Estoy conforme con la comisión 
en que pase ese expediente al Gobierno para que atienda 
á esas señoras viudas según el estado en que se halle el 
erario; pero todavía esto es poco; la comisión de Hacien
da ha usado de una expresión muy vaga que nada signifi
ca. Lo que debia decir la comisión era que á esas clases, 
como á todas , se las ponga al mismo nivel; y st la comi
sión se sirve de hacer una ligera modificación en este sen
tido, yo daré mi voto á su dictámen.”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C IA  contestó al señor 
preopinante diciendo que las observaciones de S. S. ven
drían muy bien si se tratase de una medida general, y no 
de una solicitud especial y circunscrita.

El Sr. B U R R IE L : 55 Dice la comisión que pase esa 
solicitud al Gobierno para que atienda á las reclamantes 
según lo permitan las atenciones del Estado. Yo creo que 
no había necesidad de hacer esta recomendación al G o 
bierno , porque el Gobierno sabe muy bien el estado en 
que se hallan las atenciones que debe cubrir, y porque hay 
varias provincias desde las cuales podrían remitirse repre
sentaciones sin número todavía con'mayor razón que la 
que asiste á las exponentes. En la provincia de Zaragoza 
no hay clase alguna de las pasivas que haya recibido un 
ochavo de once meses á esta parte. Por esto me parece que 
no debe mostrarse esa predilección. Yo quisiera, ó bien 
que se tomase una disposición general extensiva á todas las 
clases pasivas, ó que no se hiciese particular mención de 
una, porque todas vendrían pidiendo lo mismo, y ten
dríamos continuas exposiciones para que se les atendiese en' 
particular. Creo por tanto que debe suprimirse la última 
parte del dictámen de la comisión.”

El Sr. S A L V A : «Para contestar al señor preopinan-' 
te basta leer el dictámen de la comisión: » L a  comisión de 
Hacienda es de dictámen que esta solicitud debe pasar al 
Gobierno para que atienda á las reclamantes según lo per
mitan las atenciones del Estado. Yo no veo aqui reco
mendación ninguna: esto es lo mismo que decir al Gobier
no que cumpla con su deber con arreglo al estado del te
soro público.”

F1 Sr. C A B A L L E R O : «N o  soy de la opinión que. 
acaba de enunciar el Sr. Salvá. Si esa expresión no signi
fica nada <para qué se pone? Cuando en el dictámen de la 
comisión se dice que pase el expediente al Gobierno y á 
esto se añade algo mas, por algo se dice. O debe quitarse 
esa expresión, ó sí no el Gobierno debe creer que las Cor
tes hacen alguna recomendación particular , puesto que di
cen mas de lo que ordinariamente acostumbran.”

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. G O M EZ B E C E R R A  pidió que este dicta

men se votase por partes, y puestas ambas á votación que
daron aprobadas.

Anunciada por el Sr. Presidente la orden del dia, se 
leyó el dictámen de la comisión de diputaciones provin
ciales , acerca de la renovación de ayuntamientos. La co--* 
misión opinaba que puestos en observancia los decretos* 
relativos á esta materia quedaban resueltas las dudas so*1- 
bre las cuales los gefes políticos de varias provincias ha-; 
bian consultado á las Cortes.

El Sr. G O M EZ B E C E R R A : «H e pedido la pa
labra no para oponerme al dictamen de la comisión, sino’ 
para rogar á esta que admita una adición de dos palabras.' 
La comisión propone que se tengan por vigentes varios de-» 
cretos de las Cortes á ios cuales se arreglan la¿ autórida-' 
des; < pero estos decretos dónde están? Se sabe que hubo 
un empeño de destruir todo lo que pertenecía á la época 
constitucional. La colección de decretos de Cortes sobré 
ser muy rara no debe reimprimirse porque muchos de 
aquellos decretos quedaron sin efecto, y es muy costosa

para los pueblos. Y o desearía que la comisión al encargar 
á las autoridades el cumplimiento de estos decretos aña
diese «circulándose al efecto por el Gobierno”

El Sr. C A L D E R O N  D E L A  B A R C A : «L a  co
misión está conforme en que se circulen los decretos men
cionados, aunque no cree que la colección de todos los de 
las Cortes esté tan escasa como cree el Sr. preopinante ”

El Sr. C A B A L L E R O : «Tampoco me opongo en el 
fondo del dictámen de la comisión; pero desearía hacer 
presente una reflexión que me ocurre respecto de la reno
vación de los ayuntamientos. Todos los Sres. Diputados 
saben que la mayor parte de los ayuntamientos constitu
cionales que existen en la monarquía, han sido estableci
dos hace unos dos  ̂ nieses : de consiguiente , si se ha de 
cumplir lo que disponen esos decretos, se está en el 
caso de no renovarlos en el mes de Diciembre ; pero ha
brá algunos ayuntamientos en Andalucía y en Aragón que 
hayan sido establecidos constitucionalmente hace cuatro 
meses , y estos cuerpos con arregló á los mismos decretos 
deberán ser renovados en parte. Me parece que se debería 
adoptar una resolución general para que continuasen hasta 
la época  ̂determinada para su renovación por mitad , por 
excusar á los pueblos la molestia de hacer nuevas éleéeio- 
nes, cuando hace tan poco que han hecho las primeras.

«L as elecciones son molestas:por varios modos, y ea 
atención á esto me parece que podría decirse terminante
mente no se haga la renovación por mitad ; esto .evitará 
el inconveniente de tener que circular los decretos y Cua
lesquiera otros que no dejarían de ofrecerse en la ejecu
ción. Aun después de publicados esos decretos, como son 
varias las resoluciones ocurrirían dudas, y las Cortes se 
llenarían de consultas; por esto creo que seria mucho mas 
fácil y conveniente relegar la renovación dé lós ayunta
mientos hasta el año próximo.”

El Sr. F A L E R O : «Ninguno de los señores qué han 
hablado hasta ahora ha impugnado verdaderamente el dic
tamen de. la comisión. El Sr. Becerra quiere- que se reirn-. , 
priman los decretos relativos á ayuntamientos porque la* 
colección de los decretos de Cortes es rara. Yo sé que es- ¿ 
tos decretos han sido ya circulados por los gefes políticos 
al convocar para las nuevas elecciones de ayuntamientos 
constitucionales, de' modo que no hay pueblo donde nó ; 
existan. El Sr. Caballero se opone también á que ese ad- í 
mita la diferencia que establece la comisión entre los 
ayuntamientos con respecto á la época de su formación. 
Esta regla general no puede admitirse, porque en esos ayun
tamientos hay una circunstancia notable. En el momento 
de la publicación de la Constitución muchísimos pueblos 
se anticiparon á las órdenes del Gobierno estableciendo 
ayuntamientos constitucionales, y estos ayuntamientos np; 
fueron después renovados, pues el Gobierno al circular
las órdenes dijo que estando tan. próximo el fin del año, 
continuasen los cuatro ó cinco meses para no molestar 
con nuevas elecciones á los ciudadanos. Los que a d mi tie- ‘ 
ron estos cargos lo hicieron en la inteligencia de qué á fi- » 
nes de año habían de ser renovados. Estos ayuntamientos 
llevan ya de existencia mas de cuatro meses: por consi
guiente yo creo muy bien aplicada la regla que establece. 
la comisión con respecto á estos ayuntamientos. Los de
mas, que contarán unos dos meses de existencia, han sido 
nombrados en el concepto de que habían de continuar en 
el año próximo: se ve pues cuán acertado es lo que pro
pone la comisión.”

Los Sres. Becerra y Falero deshicieron equivocaciones.
El Sr. G A R C I A  B L A N C O : « Y o  soy de la misma 

opinión del Sr. Caballero ; pero ademas de las razones de 
S. S. añado que para la formación de los ayuntamientos 
escogieron los pueblos á los hombres de mayor probidad, ’ - 
de mas conocimientos, y en fin*, lo mejor dé cada pobla-' 
cion. Estos sugetos deben desaparecer de los ayuntamien
tos formados cuatro meses hace, cuando apenas han to-J 
mado conocimiento de las necesidades de los pueblos que' 
han gobernado. Por eso me parecía á mí que no debia ha-- 
ber reparo en que esos ayuntamientos continuasen hasta el * 
año que viene, aprovechándose los pueblos asi.de la direc
ción de estos sugetos con beneficio de la causa de la II—- 
bertad.”

El Sr. C A L D E R O N  D E L A  B A R C A  manifestó 
que la comisión se había arreglado al tenor del decreto re
lativo á la renovación de los ayuntamientos.

El Sr. A IL LO N  propuso que se dejase á los pueblos 
en libertad de poder reelegir á las personas que actualmen
te componían los ayuntamientos en las elecciones para el 
año próximo.

El Sr. P E R E Z  D E M EC A : «E stoy  conforme en la; 
mayor parte con lo que ha dicho el Sr. A illo n , pero aun" 
me falta que añadir algo. Y o opino que la voluntad 
de los pueblos fue el que continuasen el año prór 
xim o; pero la época en que sé hicieron las elecciones fue 
época de conmoción y de poca estabilidad , por lo cual no 
concurrieron á la elección de los ayuntamientos todas las 
personas que debían. Se dice que hay un decreto que pro—’ 
Jiibe la reelección; pero lasvCortes pueden dar otro en que, 
atendiendo á las circunstancias , se autorice y deje en li—: 
bertad á los ciudadanos de poder reelegir por mitad á lo¿ 
individuos salientes de los ayuntamientos. La falta de con
currencia á las elecciones es bien notoria; parroquia Buba 
en Madrid donde no asistieron mas que JLS' Ó 20 vecíaW 
i votar.”

Después de una contestación del Sr. Falero a l señor 
Perez de Meca, y de haber expuesto brevemente el Sr. Fer
ro , combatiendo la indicación del Sr. Caballero, que alar
gando la duración de los ayuntamientos hasta 16 ó 18 me
ses se causaría un gravísimo perjuicio á los intereses de los 
nombrados, se declaró el punto suficientemente discutido., 
y se aprobó el dictamen de la comisión.

Se mandó quedar sobre la niesa el dictamen de la 
comisión de Guerra relativo á exenciones de la quinta de



509 h o tn b .e s , redactado nuevamente en virtud del deba- 
te..habido en la  sesión del 17 d<pl corriente.

Habiéndose principiado á leer el dictamen de la  co
misión de poderes acerca de D. Evaristo S. M iguel , dijo el.

Sr. P R E S ID E N T E : «S e  suspende la discusión de es
te dictamen mediante no hallarse presente ningún Sr. Se
cretario del Despacho , ni estar la comisión completamen
te instruida sobre si el Sr. S. M iguel continúa ó no en el 
cargo que le tenia confiado el Gobierno. Se discutirá m a
cana á primera h o r a , como asimismo el dictamen que aca
ba de leerse sobre la  quinta.

La  comisión de Poderes, en vista de las actas elec
torales de las islas Canarias y  hallándolas conformes á lo 
prevenido en la  Constitución y  R e a l  convocatoria , opina
ba debían aprobarse. Aprobado. ■

Igualmente opinaba la  m isma comisión debian apro
barse por el m ismo motivo los poderes del Sr. D. G u 
mersindo Fernandez M orat in  , electo procurador,! por d i
chas islas. Aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  « S e  pasa á la  discusión pen
diente sobre las bases dereforma de Constitución. Tiene l a  
palabra del Sr. Castro para una rectificación.”

El Sr. C A S T R O : «Siento molestar la atención del 
Congreso, y  no lo hubiera hecho si no fuese necesario rec
tificar una equivocación notable.

«D ijo  ayer el Sr. Diez que yo había confundido el 
veto suspensivo con el absoluto en mi discurso del dia an
terior. Si á S. S. s irv ió  de base para a tr ibu irm e esta idea 
lo que se ha dicho en el extracto de la sesión de aquel 
diá, puesto en la G a c e ta ,  creo le pudiese 'inducir á enga
ño, porque en verdad han puesto cosas que yo no he pen
sado mentar , ta l  como hablar de frailes y jotras*especies 
que no venian á cuen to ,  y  que yo no puedo menos de 
atribuir por la  equivocación a i cansancio de los taqu ígra
fos en hora tan avanzada como la que me tocó usár de la  
palabra. Pero si á S. S. le ha servido de base suv memoria 
ó sus apuntes, en/esta ocasión le han servido, m uy 'i i  fiel
mente , pues lo único que yo dije fue que los males de la 
nación exigían prontos remedios, y  que las mas veces la  
sanción ó veto suspensivo produciría los mismos males 
que el absoluto por malograr la  ocasión del remedio , -si 
tal se creyese la ley  que no fuese sancionada.”

El Sr. A R C E :  « E s t o y ,  señores, m uy  de acuerdo 
con la base constitucional que se d iscute , porque á mas 
de las razones en que se funda la comisión para proponer
la ,  obran en su fávor las lecciones de la  experiencia que 
yo juzgo debemos siempre consultar. L a  comisión ha d i 
cho m uy acertadamente que cuando se formó la  Consti
tución era indispensable se atemperase á las circunstancias 
extraordinarias que sucedieron en aquel t iempo, y  que es 
también natura l sean algo defectuosos los primeros ensa
yos de esta n a tu ra leza ,  cuando hay que vencer intereses 
encontrados y  preocupaciones inveteradas. Por lo mismo no 
puede dudarse de que en aquella época hubieran sido im 
posibles y tal vez impracticables las bases constitucionales 

y se nos presentan, y  aun entiéndo que también lo 
hubieran sido en la época de 1820. Pero permítaseme pre
sentar este problema. {Si en esta época de 1820 hubiera 
sido dable reformar con ca lm a y absoluta l ibertad las ba
ses constitucionales, hubiera sufrido la nación la borrasca 
de los 10 años siguientes? Y o  estoy por la  negativa , y  si 
fuese esta la  oportunidad de venti lar  semejante cuestión, 
acaso podría presentar muchos argumentos para sostenerla; 
pero no lo creo del caso.

« L a  facultad de hacer las leyes (dice la Constitución) 
reside en las Cortes con el R e y  , y  habiendo de seguirse 
este principio con dos cuerpos colegisladores , independien
tes entre s í ,  y  absolutamente dueños de a d m i t i r ,  desechar 
ó variar las leyes ,  no comprendo cuál pueda ser la razón 
para que el R e y  á su vez no use de igual l ibertad. Siendo 
una de las partes l lam adas á la  formación de las leyes, 
mal podrá decirse que concurre á e l la  cuando no sean 
sancionadas por su l ibre consentim iento , que es á lo que 
conduciría el veto suspensivo. Las Cortes mismas acaban 
de dar una prueba de la  confianza que á veces es preciso 
depositar en el Gobierno autorizándole para usar medidas 
extraordinarias que casi le constituyen en un poder sem i-  
absoluto. {Y por qué lo han hecho? En holocausto al bien 
público, porque asi lo han juzgado conveniente á e s te ,  y  
nos hemos quedado por garantía  solo con la  buena f e ,  y  
la probabilidad de que no abusarán de  esta facultad los M i
nistros. {Por q u é ,  pues , hemos de dudar en conceder a l  
trono lo que hemos concedido á los Ministros?”

El Sr. PRESIDEN TE: «Suplico á V .  S. tenga la 
bondad de esforzar un poco mas la voz porque no se le 
oye bien.”

El Sr. A R C E : «D ecía que {por qué hemos de rega
tear, digámoslo asi, conceder ai trono esa especie de ador
no, porque no es mas en la práctica? En efecto, esto de 
resistir á la opinión nacional expresada por dos cuerpos, 
es cosa que se pone á muchos riesgos, y  no creo que por 
un vano antojo quisiera el Monarca correrlos impruden
temente.

j Se ha dicho que bastara solo que sea posible; pero 
j J?te argumento lo  mismo podría hacerse respecto á la li

bertad individual de los ciudadanos. Seria necesario res- 
ludirla por soló el poder abusar de ella ; y  seguramente 
Uo habrá institución humana alguna de que no pueda abu- 

» á menos que no se haga el imposible dé sujetar al 
í Criador á que corrija la condición humana , úrnico* medio 

de evitarla.
«Se ha dado también uña acepción nueva á la pala- 

toa sanción, aludiendo á la an t igüedad ; pero yo  creo que 
- ^sta eon lo  que significa en lenguaje común, acomodado 

muestro dicc ionario ; y  en él no veo que signifique otra 
c°sa mas que un acto so lemne para confirmar la  ley que 
Xa está hecha; y  en efecto , el M onarca no va á a lterar la  » 

í a in formarla , sino simplemente á expresar si halla ó no 
\ Convenientes en que se e jecu te , mediante que en su m a

no es donde están los medios prácticos para saberlo. Y o  
creo , señores, que no venimos aqui á fijar principios ni á 
hermosear las leyes con teo r ías ,  sino únicamente á ap l i
carlas á los casos prácticos y  á las probabilidades de los 
sucesos ordinarios de la  vida y  á las condiciones del co
razón humano.

« L o s  sucesos ocurridos en Agosto y Setiembre de 1835 
nos hablan bien c laro : en ellos vimos á la nación d iv id i
da y amenazando separarse enteramente del Gobierno cen
t r a l ; este se ha l laba en una impotencia ab so lu ta ,  y  redu
cido á una nulidad extremada , y  yo  de m í sé decir que 
no oí una sola palabra contra la  autoridad de la R e in a  
G obernadora , ni contra el ejercicio de la  prerogativa de 
que se t r a t a ;  y  entonces fue la  ocasión mas favorable que 
pudo ha llar  nación alguna para expresar libremente su vo
luntad y  pedir remedio de sus males. Parece que no quiso 
alterar nada en esta parte , y  bastó solo la  medida de m u
dar de «pilotos en la  nave para ca lm ar la  nación : esto prue
ba que no se hal laba la  nación en pugna con el ejercicio 
de esta facultad , sino que lo que quería era desapareciese 
el Estatuto , porque no era bastante ám p l io ,  asi como 
ahora que se reforme la Constitución de 1812 , porque aca
so .extiende la  libertad á mas de lo que permite el estado 
de una nac ión , tanto tiempo presa del fanatismo y  de la  
superstición.

 ̂ « A s i ,  pues, habiéndose en estos tres años puesto en 
practica todas las teorías sobre este particular, hay á fa 
vor del artículo la presunción fundada de que no lo re
chaza la opinión pública , por lo cual estoy dispuesto á 
darle m i completa aprobación.”

~. . ,̂r> C A B A L L E R O :  « E l  objeto principal que h a .
dir igido á la  comisión, según hemos oído á sus ilustres 
defensores, al proponer estas bases, ha sido indisputable
mente el robustecer ál poder ejecutivo ó autoridad R e a l .  
Pero ya indiqué en la  discusión sobre la tota l idad que la 
cuestión estaba hasta  qué punto convenia dar esta fuerza, 
de que se creía f a l to ,  al poder R e a l .  Y o  no necesito mas 
que traer á la memoria del Congreso las épocas mas no
tables de nuestras disensiones , para que quede convencido 
de qué no ha sido por fa l ta  de autoridad en el poder eje
cutivo ó R e a l  por lo que han sucedido la  m ayor  parte 
de las desgracias que lamentamos. En 1-814 noú fue c o r ta 
mente por fa lta  de autoridad en el poder R e a l  por lo que 
perdimos la l ib e r tad : tampoco sucedió por esto lo de 1823. 
Er¡ la Francia misma la  revolución de J u l io  de 1830 nos 
da buen ejemplo de que si no hubieran puesto alguna tra 
ba mas al poder e jecutivo , y  si no hubieran acudido á su
jetar sus abusos con las armas en la  mano y el entusias
mo púb l ico , ta l vez hubiera acarreado males in te rm ina
bles ese exceso de preponderancia en el poder R e a l  y los 
abusos de ella . j  ■

«P e r o  dicen los señores de la^comisión que el derecho 
de la sanción libre que se concede por ]a primera parte de 
la base 3.a* a la  corona no es una, cosa de importancia tanta  
como han creído los que le impugnan , porque nq se ve 
medio de que puedan abusar tan fácilmente de él. Seño
res., si tan poco vale y  tan poco importa la concesión de 
este derecho {á qué tanto empeño en sostenerla? Se dirá 
que a que empeñarnos en no concederle por nuestra par
te, Pero la diferencia es sencilla. Los Diputados , los re 
presentantes de la  nación sienten y  resisten que se quite de 

1 la  Constitución una base ya es tab lec ida , y que la  nación 
creyó conveniente conservar para garantía  de su fe l icidad; 
y  esto es m uy  n a tu r a l , asi como lo seria que sí se hallase 
semejante facultad consignada en la  Constitución , y los 
Diputados quisiesen e l im inar la  , seria m uy n a tu r a l , repito, 
que los Secretarios del Despacho la defendieten. Por con
siguiente , no creo yo que valga tan poco tomo se insinúa, 
porque si efectivamente no vale  {para qué se concede? Y  
si v a le ,  es m uy  de temer que pueda servir en contra de 
quien se desprende de e l l a ,  habiéndola tenido antes en l a  
Constitución.

« Y o  pienso l im ita rm e  ahora á responder de la  mane
ra  que pueda á las reflexiones que hizo ayer el dignísimo 
Sr. A rgu e l le s  ; y  aunque parezca en cierto modo temeri
dad que una persona tan pequeña como y o ,  pretenda im 
pugnar el luminoso discurso de S. S . , no se desconocerá 
que este atrevimiento tiene disculpa contando con que en 
las  grandes empresas basta aspirar á conseguirlas. El señor 
A rgue l le s  empezó su discurso manifestando que todos los 
que habían impugnado el dictámen de la  comisión habían 
prescindido y hasta cierto punto , cómo voluntar iamente , 
de dos grandes elementos que había para\contener los ex
cesos de que tanto se hab laba :  elementos que no han exis
tido hasta que las naciones se han constituido según los 
sistemas que modernamente conocemos, á saber ,  la  pu
blicidad de la  tribuna ó la  discusión pública en las asam
bleas legis lativas y la  l ibertad de imprenta. A  primera vis
t a ,  señores, parece este argumento incontestable; pero exa
minando detenidamente la  aplicación que de él se hace, 
me permitirá  S. S. que le diga no me ha hecho una gran 
fuerza.

«N o parece, señores, sino que tratamos de constituir 
de nuevo la monarquía ai ver los puntos de comparación 
que se han hecho del siglo actual con el siglo x tv  y el x v ,  
en que se trataba de los asuntos públicos á puerta cerra
d a, y  hacían juramentó los Procuradores de la nación de 
no revelar á nadie el secreto de lo que se ventilaba. No es 
esta la comparación exacta para el caso: la que lo es es la 
de lo sucedida desde 18 12  á 1836, por cuanto estamos en 
la  reforma de la Constitución de 1812 . En aquel año, los 
Diputados de la nación , incluso el mismo Sr. Argiielles, 
creyeron no convenia dar á la corona eso que ahora se lla 
nta veto absoluto ó  esa sanción líbre de las leyes , y en
tonces sabe muy bien S. S. que habia publicidad de la tri
buna parlamentaria y libertad de imprenta.

« N o  se t rataban  los negocios á puerta ce rrad a ,  por
que las sesiones eran p úb l icas ,  y  ademas habia D iar io  de 
Cortes y periódicos que publicaban como ahora los deba

tes , y  habia l ibertad de imprenta tan la ta  como pueda ser 
ahora : de consiguiente todas estas comparaciones ,del rrio- 
mentó actual con los siglos pasados, no solo respecto á 
España, sino respecto al  Parlamento inglés y  á los Estados 
generales de F ranc ia ,  me parece no convienen á la cues
tión , sino que las comparaciones deben hacerse con arreglo ' 
a l  tiempo que he c i tado ,  supuesto que la reforma que ha
cemos es la de i a Constitución de 1812.

«C o n  este motivo hizo una observación el Sr. A r 
g i ie l le s , á saber: que parecía quería echarse sobre la  comi
sión ciertas notas de d is f av o r , y S. S. añadió con mucha 
razón que en la  época en que se hizo la  Constitución ha
bia en aquellas Cortes una buena fe , de que sin duda no 
veia ahora S. S. igual prueba puesto que lo r e fe r ia ; porque 
nadie sospechó entonces que la comisión de Constitución 
tuviese tales ó cuales miras desfavorables á la  nación.

« Y o  aplaudo sobremanera la buena memoria que el 
Sr. A rgue l le s  ha hecho de las Cortes de Cádiz , á quien 
yo  también v enero , aunque no con la  gloria de S. S. , de 
haber pertenecido á e l l a s ;  pero á este argumento es m e
nester darle demasiado v a lo r ,  porqué podría m uy bien h a 
cerse un justo elogio de aquellas Cortes á costa de las ac
tuales , en lo que indudablemente S. S. no habrá pensado 
jamás. La  diferencia de las circunstancias no puede ocul
tarse al Sr. A rgue l les  , porque es bien sabido que la  lucha 
de principios políticos que de un siglo á esta parte se 
ha suscitado en Europa , precisamente es , por mas que 
d igam os, una lucha sostenida en gran parte por los tro
nos contra los pueblos; y  el Sr. A rgu e l le s  sabe m u y  bien 
que la nación española estaba entonces sin trono , pues la  
d inastía  reinante le habia abandonado voluntar iamente . 
T am bién  sabe S. S. que no habia entonces tantos motivos 
como ahora puraque  los hombres tengan ciertos recelos y  
desconfianzas, no por personas que están al abrigo de toda 
sospecha, sino en v irtud de los sucesos pasados que hacen 
recelosos y  aun cavilosos á los hombres que los han su
frido. No es esto decir que yo admita la comparación que 
indudablemente no quiso hacer el Sr. A r g i ie l le s ,  porque 
siempre son odiosas: trato solo de decir que en las Cortes 
actuales reconozco la  m isma buena fe que indudablemente 
tuvieron las de entonces , y  que si acaso puede aparecer 
alguna mas suspicacia ó ce lo ,  nace de que las mismas cir
cunstancias lo han traído asi.

«H ab lan d o  el Sr. A rg i ie l le s  de influencias extrange- 
ras y  de voces que se habían esparcido re lat ivamente á 
esto , nos recordó las declaraciones especiales y term inan
tes que dos Sres. Secretarios del Despacho han hecho á las 
Cortes de que no habia ni remotamente la  menor provo
cación que indicase deseo de influ ir en nuestros asuntos 
interiores , y  de que la reforma se hiciese de esta ó de la  
otra manera. Y o  lo creo as í ,  y  aun antes de que se hicie
ran esas declaraciones estaba persuadido de lo m ism o : no 
cabía en mi imaginación que hubiese un conato de esa es
pecie , ni tampoco el que haya una nación en Europa que  
esté en relación con nosotros que se degradara hasta el 
punto de querernos dar la  le.y en asuntos puramenee pe
culiares nuestros. Pero al mismo tiempo que reconozco esto 
y  hago la justicia á los Sres. Secretarios del Despacho de 
que no lo hubieran tolerado, tengo también m uy presente 
la  doctrina del mismo Sr. A r g i i e l le s ,  anunciada aqui hace 
pocos dias.

« S .  S . , aludiendo á estas mismas influencias ex tran -  
geras con otro motivo , d i jo ,  y dijo muy bien á mi modo 
de v e r ,  que era necesario que viviéramos muy prevenidos, 
porque acaso, sin saberlo , los agentes extrangeros, los que 
tienen el deseo de que aqui no se consolide la l ib e r tad ,  y  
de que siempre estemos en convulsiones y  d iscord ias , se 
valdrían de todos los medios imaginables para introducir
se mañosamente hasta con nosotros mismos. Y  hé aqui co
mo sin la  existencia de no tas ,  ni in timaciones , por mane
jos oscuros podían intentar influir en nuestras deliberacio
nes , sin que yo por esto trate  de hacer ningún d isfavor 
ni inculpación al G o b ie rn o , á la com is ión , ni á ninguno 
de los Sres. Diputados. Con este motivo expresó el Sr. A r 
guelles que la  verdadera tendenc ia , el verdadero objeto 
que la  comisión habia tenido era ca lm ar el descontento de 
a lgunos ,  y  ver si podría concil iar y  atraer los ánimos de 
muchos españoles que por fa l ta  de esos principios funda
mentales no estaban con nosotros. Y o  celebraré sobrema
nera (jue Rs variaciones que se in tenta  hacer en la  Cons
t itución sean bastante motivo para que todos los españo
les se unan como hermanos , y  defiendan la  l ibertad y  la  
independencia de su país. Pero mucho me temo que los 
deseos laudables de-la  comisión en esta parte no se vean 
satisfechos, porque lo mismo que sucede con ciertos ex
trangeros , cuyos deseos queremos en vano sa t is facer , por
que el verdadero que les an ima es que no haya entre no
sotros ilustración ni libertad , sucede también con algunós 
españo les , y  con estos en vano es que pongamos tales y  
cuales bases; lo que quieren es despotismo y  nada mas. 
Otros quieren privilegios , y  con la  base y a  adoptada antes 
de que ninguno de los cuerpos colegislativos sea hereditario 
n i priv i leg iado , nos los hemos quedado sin reconciliar , 
pues ,1o que deseaban era sostener las ideas aristocráticas, 
y  su partido me parece que es el mas form idab le después 
del de los carlistas.

« D i jo  el Sr. A rgue l le s  que no concebía cómo se pu
diera negar la  sanción á una ley aprobada por la  m ayo r ía  
de ambos cuerpos colegisladores , y  como prueba de e l lo  
ha presentado que no se conoce este caso hace muchos 
años en los países const itu idos, pero yo  creo que esro no 
destruye la  posibilidad. El que no se haya hecho uso de 
esa prerogativa en muchos años , no prueba que no pue
da hacerse el dia menos pensado.

« A q u i  me es forzoso repetir lo que dije a l  principio, 
que si no se cree posible que llegue este caso , es inú t i l  la  
concesión, porque si no ha de usar de e lla  {para qué se da? 
Pero la  otra razón mas poderosa que opone S. S. es que 
no cree moralmente posible que haya  consejeros de la



corona 6 que haya un Monarca que á un proyecto^ de ley 
discutido y aprobado por las dos Cám aras, le niegue la 
sanción-, pero mas posible será, moralmente hablando, que 
dos cuerpcs colegisladores aprueben por una gran mayoría 
un proyecto de le y , y sin embargo no sea conveniente su 
publicación ; y sacando estos términos de comparación, 
los dos cuerpos, por un orden r e g u la r n o  deben compo
nerse de menos de 500 personas escogidas por la nación; 
«y es posible se crea que se equivocan 500 personas y que 
cuente uno ó seis individuos si llega el caso de negar la 
sanción á un proyecto que se cree es útil.

«  Pero se dice que si llegase el caso que S, S. conside
ró pudiera llegar, para eso tienen los cuerpos colegisla
dores el medio de negar su confianza á los Ministros res
ponsables de la corona, y de consiguiente se vera esta en 
ia precesión de nombrar otros que esten mas en armonía 
con los cuerpos colegisladores. Esto yo no lo puedo creer 
a s i , porque el poder ejecutivo tiene otra arma de que pue
de usar. En el párrafo 3.° de esta misma base está la fa
cultad de convocar y disolver las A sam bleas, y pueden 
muy bien sostenerse los M inistros, porque puede el tro
no recurrir á la disolución de las Cámaras. Pero figurémo
nos que no suceda a s i : si negando las Camaras su con
fianza á los Ministros se ve el trono en la necesidad de 
separarlos, ¿quién ha dicho que los nuevos Ministros se 
comprometerán por eso á sancionar aquellos proyectos de 
ley cuya sanción se ha negado? Era fuerza que pasase una 
legislatura para que en ella se reprodujese de nuevo la ley, 
y  ya se ve que en este trascurso de tiempo no solo podia 
ocurrir una mudanza de un m inisterio, sino la de m as; y 
si esos mismos Ministros no creyesen conveniente dar 1a 
sanción , tendremos que recurrir nuevamente á ese re
medio.

Otro de los motivos por que dijo el Sr. Argiielles 
que le parecía casi imposible que llegase el caso de negar
se la sanción á un proyecto de conocida utilidad para el 
país , fue que la mayor parte de las leyes que pueden ¡sus
citarse de Ínteres, son de materias gubernativas; que esta
ban hechas la mayor parte de las reform as, y no podia 
ofrecerse una cuestión de tal naturaleza, que de negar la 
sanción se pusiera al Estado en una crisis. Y o  creo que 
en esta parte ha padecido equivocación S. S. Pues qué, 
señores, ¿hay en España todavía tan pocas reformas que 
hacer^qu-e no pueda llegar ese caso? Entre otras, todavía 
está pendiente la ley de señoríos: esa misma ley, que ofre
ció tantas dificultades en la época^constitucional anterior. 
Está pendiente de resolución de las C ortes, y después tal 
ve2 estará de la sancioir R e a l , el arreglo del clero, y 
otros asuntos de grave Ínteres, que pueden concitar gran
des intereses: en una palabra, conocidas son todas las re
form as que hay que hacer, porque estamos al principio del 
régimen representativo que en otras naciones estarnas ade
lan tado ; y si en alguna parte pueden suscitarse cuestiones 
que comprometan al poder legislativo con el ejecutivo si 
este negase la sanción, ninguna como en España, donde 
hay mas abusos que corregir.

«  Concluyó el Sr. Argiielles pidiendo un caso prácti
co en que se probase el peligro y la inconveniencia de esta 
m edida, y entonces me acuerdo que dijo S. S. que si se 
citaba ese caso práctico se le convencería tal vez de la 
contraria opinión que se trataba de sostener. Y o ,  señores, 
estoy convencido de que sean los que fueren los casos que 
aqui pudieran alegarse á una porción de individuos que 
acaso tenemos formada la opinión antes de que se pusiera 
á discusión este asunto en el Congreso, nos sucederá lo que 
ha sucedido en las cuestiones teológicas de los que sostie
nen sus opiniones en las diferentes escuelas, que después de 
grandes dificultades y argumentos, el tomista queda tom is
ta, y el escotista escotista, y lo mismo creo sucederá con 
m uchos, porque ya tenemos formada nuestra opinión de 
antemano. Sin em bargo, puesto que el Sr. Argiielles ci
frab a , digámoslo asi, el mudar ó no de opinión en esta 
parte en que se le citase un caso práctico, yo me atreveré 
á volver el argumento, y si yo pidiese un caso práctico 
pediría el de que concedido al poder R eal la facultad de la 
sanción lim itada, si se verificase que las dos Cám aras, por
que ya las tenemos , aprobasen sin discrepancia un proyec
to de ley que pueda ser íitii al Estado , quiero se me cite' 
un caso en qu,e pueda ser provechoso ó pernicioso el que 
no tuviera la sanción libre el Monarca. A si que, estamos 
en igualdad de circunstancias de citarnos casos.

« Otro de los argumentos mas fuertés que se hacen en 
defensa del dictámen de la comisión es el de que teniendo 
los dos cuerpos colegisladores la facultad de negarla aproba
ción á los proyectos .de ley, por qué no ha de tenerla tam 
bién el poder ejecutivo; y se dice: si en cualquiera de las 
dos asambleas niega la aprobación á un proyecto de ley,
$ por qué no ha de tener la misma facultad la corona? Por
que no es esencialmente legisladora ; porque si lo fuera 
propiamente, seria un poder que reasumiese todos los demas, 
y por la razón de que á los cuerpos colegisladores no se 
les da parte ni poca ni mucha en el poder ejecutivo: es 
muy diferente el caso respecto de la corona que tiene ex
clusivamente el poder ejecutivo , y ademas se le da una in
tervención mas ó menos ámplia en el poder legislativo, y 

' si se hubiera de conceder á la corona todo lo que tienen 
los cuerpos colegisladores, entonces estos no serian la re
presentación nacional. Por el proyecto de la comisión tie
ne la corona la iniciativa en las leyes, tiene la facultad 
de nombrar los Ministros , la provisión de todos los em
pleos, el mando de los ejércitos, la inteligencia con 
los Gabinetes extrangeros, la disolución de las Cámaras. 
Señores, ¿qué poder es el que se quiere dar á la coronaí 
¿Cómo se quiere e tablecer la dictadura entre el poder le
gislativo y el ejecutivo, porque habiéndosele dado cuanto 
pudiera dársele, todo lo que le repugnase, aun cuando con
viniese en la necesidad de una m edida, el hecho es que 
quedaría ilusoria por solo la voluntad de la corona, y cn- 
tonce$ el poder legislativo seria casi nulo?

«S e  dice ademas que se pondría al poder ejecutivo en 
un conflicto si no se le diese la sanción libre , de que ten
ga que ejecutar una ley que á su modo de ver es pernicio
sa , que no sabe ó no cree conveniente ejecutar. Este ar
gum ento, señores, tiene bien poca fuerza cuando se con
sidera cuál es la opinión que tal vez dos terceras partes de 
ese poder podrá tener respecto de la presunción favorable 
que llevan en sí los cuerpos colegisladores , cón la que se 
quiere sostener del voto del ministerio. Esta materia es de 
tanto peso y de tanto va lo r, que yo nunca pondré en pa
ralelo el peso que pueda tener el juicio de dos ó seis M i
nistros con el dedos Asam bleas que han convenido en una 
cosa , porque si fuera cierto que lo que se decidía en las 
dos Asam bleas valiese menos que lo que creyesen oportu
no seis Ministros , en ese caso no sé para qué sirviesen las 
Asam bleas. Ademas ¿ qué inconveniente puede tener el 
ministerio en llevar á ejecución una ley decretada por las 
dos Asam bleas cuando la opinión está en que conviene al 
bien general? ¿Y  no se pondrá en mayor conflicto á los 
ciudadanos privándoles de una medida que los dos cuerpos 
colegisladores habian creído conveniente, y que el voto de 
dos ó cuatro Ministros inutilizaba ?a

Concluyo, señores, diciendo que es un axioma inal
terable que las naciones solo deben desprenderse de las pre- 
rogativas que sean necesarias para el bien del pueblo , en 
lo que deben ser muy escrupulosas. Y o  veo que los seño
res de la comisión han tenido que defenderse, diciendo que 
esta prerogativa no es de la importancia que se la quiere 
suponer , y siendo esto a s i , yo no veo la necesidad de ha
cer ese sacrificio , pues en el solo caso de ser problemático 
si- debe ó no darse esta prerogativa, la decisión está en fa -  
del pueblo.

«S e  me habia olvidado decir dos palabras con res
pecto á una cuestión verdaderamente de palabras acerca 
del nombre veto absoluto que los señores de la comisión 
han repugnado. Y o  creo importa poco que se llame de 
una ú otra manera. Sin em bargo, como el Sr. Argiielles 
ha dicho que parece se habian inventado estas expresiones 
para asustar y para infundir una idea mala hácia el dic
támen de la comisión, porque las palabras veto y absolu
to , cada una de por sí es mal sonante, yo diré que las 
expresiones sanción libre que usa la comisión son también 
m al sonantes, y asi como absoluto es mal sonante, tam
bién lo es libre. Sanción, aprobación, suenan muy bien; 
pero no es hablar con propiedad llamar sanción, y sanción 
libre, cuando se la niega á lo que han hecho las Cortes. L a  
denominación importa poco; lo que importa es lo que se 
quiere conceder ai trono, la facultad absoluta y el des
prendimiento que la nación hace de su poder soberano sin 
necesidad.”  /

E l Sr. Argiielles rectificó algunos hechos.
E l Sr. IN F A N T E : «E n tro  en esta cuestión sin ha

cer preámbulos ni exordios, pero' sí me permitirán las. 
Cortes diga que lo hago con suma desconfianza, porque 
las razones que yo tenia para apoyar el dictámen de la 
comisión han sido ya manifestadas por los Sres. individuos 
de e lla , ó por otros Sres. Diputados que han hablado en 
pro. E l discurso del Sr. Domenech hizo vacilar la opi
nión que yo tenia formada deF dictámen de 1a comisión; 
mas el Sr. Olózaga le contestó con tanta m aestría, y dio 
según mi juicio razones tan poderosas, tan fuertes, tan 
lógicas y filosóficas, que volví á mí primer pensamiento, 
en el que permanezco hasta ahora porque veo que no se 
han contestado las razones del Sr. Olózaga , por los seño
res que después del Sr. Domenech han impugnado el dic
tamen de la comisión á pesar de su sabiduría y su felici
dad en expresarse. De consiguiente yo quisiera que todos 
los Sres. Diputados tuvieran muy en consideración esta re
seña que yo hago ahora , porque como he dicho antes, 
á pesar de haber hablado ya tres ó cuatro señores en con
tra del dictám en, las razones del Sr. Olózaga han queda
do en toda su fuerza.

«S e  ha dicho ya por los señores que han hablado en 
pro del dictámen las razones que tenían para apoyarle ; se 
ha dicho que siendo el Monarca un cuerpo colegislador, 
necesario era que tuviese la sanción en la resolución de las 
leyes: se han dado las razones por qué debe ser asi; se ha 
dicho que la parte que el Monarca tiene en la formación 
de las leyes, no es por su deber, sino por su ínteres y el 
de la comunidad m ism a; y en fin, se ha dicho todo cuan
to puede decirse en apoyo de e^ta parte de la base que 
propone la com isión, y por lo mismo ,me ceñiré á con
testar ligeramente á algunos de los argumentos hechos 
contra el dictámen por el Sr. V ila .

« S . S. leyó ayer-, aunque en latin , un pasage de la 
república de Cicerón , con lo que quiso probar que la 
sanción de las leyes, es decir, la ab soluta, no se cono
ció en la república romana. En esta parte, ya el otro dia 
el Sr. Sancho ha hablado de lo que era la república roma
na; pero dijo S. S. que la facultad que sé daba ai R ey  
era ai R ey  exclusivamente y no á sus Ministros , y de 
aqui infería que podrían, estar los Ministros en contradic
ción con el M onarca, y dejar este de sancionar una ley 
sin consultar á sus Ministros. Este argumento no tiene 
ninguna fuerza , porque yo no concibo cómo puede exis
tir un Gobierno representativo , y que los Ministros es
ten en contradicción con el Monarca en materias de esta 
naturaleza. ¿Cómo puede suceder que habiéj^ose sosteni
do en uno y otro cuerpo coiegisiador un proyecto de ley, 
el Monarca diga quiero ó 'n o  quiero sancionar esta ley 
contra la voluntad de ios Ministros?
‘ «  D ijo también S. S. que la'expresión pública estaba
declarada contra esta medida. Y o ,  señores, confieso de 
muy buena fe que estoy buscando esa fuente cristalina en 
donde beber: no sé si mi voto en esta m ateria, asi como 
en las demas, está ó no conforme con la opinión pública; 
yo lo doy conformé á mis sentim ientos, é ignoro cómo 
esté la opinión pública en este particular; pero yo no he 
visto que sobre Constitución se haya escrito casi nada, y

en España menos. Y o  no sé que las diputaciones provin
ciales, los ayuntamientos, las corporaciones literarias y 
los individuos particulares nos hayan ilustrado sobre est 
m ateria; y si hemos de form ar juicio por la imprenta ] ’*  
b r e , la mayor parte de los periódicos de esta capital es*- 
tán en favor de las bases que propone la comisión. A lg u l 
no puede haberse manifestado en contra; pero la m a v ~  
parte han apoyado firmemente el dictámen de la com isio* 
y siendo esto asi, es indudable que la opinlon pública ^  
favorable á esta base. Cí

« H a  dicho también S. S. que el R ey  es colegislador ; 
y que siempre tiene una parte en la aprobación de las Je-Í 
yes. Esto es innegable; es un poder colegislador, y tíen~ 
hasta por la Constitución del año de 1812 la iniciativa d° 
las leyes. Pero añadió S. S. que si tiene la iniciativa de 
las leyes, si los Ministros vienen aqui en su nombre á de
fender las cuestiones de las leyes, ¿qué necesidad hay de 
concederle la sanción absoluta? Porque ya los dos cuerpos 
colegisladores contribuyeron como él á la formación de la» J 
leyes. Pues para esto es para lo que yo creo se necesita 
precisamente la sanción absoluta del M onarca, y sobre esto 
ya el Sr. Castro hizo un argumento que, asi como el qu0 , 
igualmente indicó el Sr. Olózaga , no ha sido contestado- " 
y cuando el Monarca propongá á la sanción de los cuerpos , 
colegisladores una ley para que rsus Ministros la sostengan : 
y esta ley ya en todo ó en su mayor parte haya sido de- 
cidida por los dos cuerpos colegisladores, si erque tiene á 
su cargo el ponerla en ejecución encuentra que se le obliga 
a publicar una cosa contraria á lo que él propuso, ¿-no será 
un mal para la nación el que esta ley se publique? Pucs 
hé .aqui por qué yo veo la necesidad de que se conceda la 
sanción absoluta al Monarca.

« E l  Sr. V i la ,  con su facilidad en explicarse y la 
elocuencia que le es tan propia, impugnó también el dic
támen de la com isión, y d ijo , según me parece, que si se 
aprobase esta parte de dicho dictámen, todos los poderes que
darían desnivelados, y solo quedaría intacto el poder Reai)
A  mí me parece que sucederá todo lo contrario , y que [* 
facultad dada al R ey de sancionar las leyes y sancionar
las de una manera absoluta es lo que nivelará mejor ios 
poderes.

«  El Sr. Caballero, de cuyas razones después me haré 
cargo, ha tenido que valerse de argumentos que en mi 
concepto tienen poca fuerza, pues ha hablado últimamen
te de la ley de señoríos , es decir, de una ley que dentro 
de una semana probablemente quedará decidida; de una ley 
que no necesita la sanción R eal si las Cortes la aprueban,

«H ab ió  también S. S. respondiendo á los señores de 
la copision y á ios que han defendido su dictámen, que 
en la carta francesa, reformada el año de 30, quedó intac
to este artículo, fuese porque ya lo tenia, y también por
que pareciese que no habia necesidad de hacer ninguna 
alteración en él. No fue, como dijo muy oportunamente el 
Sr. Olózaga, el producto de la experiencia de muchos años 
ni porque cansados los franceses de ver que una Constitu- 
cion se sucedía á otra sin conservarse ninguna por lo que 
no se tocó á ese artículo: quisieron sí conservar ese princi
pio de orden y de tranquilidad.

« E sa  y no otra fue la razón que tuvieron los legis
ladores del año 30 cuando reformaron su Constitución, 
valiéndome de esta expresión, sobre el misino campamen
to : asi como reformaron otros artículos de la misma car
ta muy esenciales, hubieran reformado este ; pero lo deja
ron en la carta> porque en Inglaterra esta facultad está - 
reconocida como principio constitucional, asi como lo es
tá igualmente en la Bélgica.

«C reo por tanto que los argumentos de los señores 
que han hablado contra el dictám en, no tienen; á lo me
nos para m í, la fuerza bastante para que las Cortes dejen 
de aprobar esta basé.

' «  El Sr. Caballero principió su discurso diciendo que 
los bienes que ahora la nación tiene los arrancó, digámos- J
lo a s i ,  á la fuerza , ó tuvo, que correr á las aVmas para 
conseguir el beneficio de que la Constitución se reforme.
S. S. ha padecido una equivocación, y yo le citaré el caso 
de cuando el trono dió la convocación de las Cortes para 
A g o s to , fueron nombradas expresamente para venir á 
form ar las leyes que habian de regir á 1a nación; de modo 
que antes que las provincias se armasen , ya los Diputa
dos estaban nombrados para venir á reformar la Constitu
ción, y en este punto hay tanta gloria de parte dé la na
ción que se alzó , como previsión en el trono, convocan
do las Cortes para el objeto indicado.

« E l  Sr. Caballero se ha propuesto contestar á algunas 
de las observaciones que el Sr. Argiielles hizo en favor 
del dictámen de la comisión; pero S. S. cuidadosamente 
no quiso tomar en consideración las razones expuestas por 
otro individuo dé la comisión. E l Sr. Argiielles no quisa 
dar mas razones, porque su compañero de comisión ya las 
habia dado: lo que hizo fue ratificar, aunque mas á la li
gera, lo que su compañero de comisión habia dicho, y si 
hubiera dado aquellas mismas razones, hubiera sido repe
tirse la comisión. Por tanto me parece que el Sr. Caba
llero no ha elegido el mejor campo para impugnar lo que | 
se ha dicho en favor del dictámen de la com isión, dejan-' 
do intactas las razones dadas por sus individuos. i

«D ijo  el [Sr. Argiielles que la reforma deTá Consti
tución convenia para reunir en rededor de ella á todos los 
amigos de la libertad , y esta parte la ha impugnado el 
Sr. C aballero, diciendo que la aristocracia no puede que
dar contenta con las bases que las Cortes han aprobado;
Y o  no sé si puede quedar contenta ó no; sin embargo 
¿cuál será la qüe no lo esté? $erá la que tenia derecho á 
componer el Estamento de Proceres. A  esto quedará en 
todo caso reducida la aristocracia que no esté con ten ta :^  
qué importa que esta porción quede disgustada si se con
sigue el bien inmenso de que todas las facciones o mati
ces del partido liberal se pongan de acuerdo con la Cons- ] 
titucion reformada? Tendrán paciencia los que se conside*'
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t e n  perjudicados si hay a lgunos ,  porque la ley tam poco 
cierra’ la p u e r ta  para que puedan venir i  este E s tam en to  ó  
al o tro  como simples ciudadanos, dignos de esto por sus 
m éritos; y lo mas serán 50 ó 60 personas las que por este 
m otivo puedan quedar mal contentas.

« El Sr, Caballero y algunos otros señores han hablado 
. de casos que puedan o cu r r i r ,  y yo á mi vez me propongo 
-Jiabíar tam bién  de algunos casos que puedan sobrevenir, 

presentando por ejemplo algunos sucesos de España y fu e -  
, ra de España. H a y  señores una circunstancia que es pre

ciso referirla , y es que el t ro no  actual de E spañ a ,  'es de
c ir ,  el de Isabel n ,  es imposible  que se olvide já’irrás de 
que los amigos de la libertad  han mecido su cuna ; que 
los amigos de la libertad han fo rm ado  ai rededor de ella 

..un m uro  de b ro n c e , y que los amigos de la libertad serán 
siempre los. que le hayan de defender. El trono de Isabel ir 
no. puede ser o tra  cosa que el trono, de la l ibe r tad ;  ¿y el 
trono de la libertad alguna vez dejará de sancionar las le
yes que tengan por fin y término' el bien general de los 

(españoles? Los Sres. D ipu tados  lo pueden considerar.
¡«P or  mas que se diga que son muchas las leyes que 

tengan que hacerse que repugne á la corona la sanción, 
yo digo que estas leyes están hechas y a : por las .que f a l -  

-tiérí no debemos tem er la  aristocracia, porque son leyes re
paradoras por efecto de l a 1 guerra civil aporque quedará 

¿mucho -d e s t ru id o ;^ y  es .posible->que-.se;-crea que él -trono 
.pueda ¿oponerse á su sanción ? Supuesto que hablamos de 

supaniendo  siémpreí que tenemos un trono  am ante  
jde la • libertad;1 si rvinipsen otros D ip u ta d o s  que en su ma^ 
ryorfa no estuvieren -d o tad o s  d e sa m o r  al pueblo español, 
(á.su l ib e r tad ‘é incjeptendencia^.en este caso ¿quién le defeti*- 
deria? El tronó , ; y hó, se crea: que resto es una paradoja 
atna; coáa Jm posib lé .  E n  F ran c ia ,  en esta nación tan ilus
trada ,  ha habido beasion en que el G o b ie rn o  ha sido más 
ilibenail que los D ipu tados  nom brados por los pueblos. Los 
que prepararon la revolución de .1789 , y los legisladores 
,de 1791, < pudieron étéer que á dos 26 años en su país los 
D ipu tados  del pueblo atentasen contra  todo género de li
b e r t a d ,  que estuviesen ins tando por jesuítas y monjas y 
todas las plagas de- la sociedad de que estaban libres?

« E s to  ha sucedido en F ra n c ia ,  y para que todo fue
ra raro ep esta nación en aquéllas c ircunstanc ias , los D i 
putados de la Vendée. eran los mas liberales. A qu i  tienen 
4ps Sres. D iputados un caso que puede m uy bien suceder 
en E spañ a ,  pues ha sucedido en una nación que nos aven
taja en la carrera parlam entaria  y en ilustrac ión . P or  fo r
tu n a  alii no  ha hab ido  frailes , no han tenido el influjo 
que entre  nosotros todas estas clases que no han tenido 
otro objeto que envilecernos. C uando esto ha sucedido en 
-Francia ¿creemos que no puede suceder entre  nosotros? V o y  
¿mas a t r á s ,  á o tro  pais constituc ional:  hablo de D in a m a r 
ca. Los representantes $e llegaron al trono  perjudicando 
lós derechos del pueblo. Los M onarcas de aquel pais han 
¿usado siempre con tem planza  de su poder , y mas genero
so el R e y ,  les ha dado una Consti tución. E n tre  nosotros 
¿no hemos visto en el año 1814 69 inicuos D iputados  que 
qu isieron  á F ernando  v i l  R e y  ab so lu to ,  y que cuanto  ha— 

, biqp hecho fuese nulo  porque no debían habérseles o to r 
g a d  lo s  poderes que se les habían dado? El t rono  no fue 
liberal en tonces;  pero puede llegar caso que el trono  sea 
mas liberal que los representantes del pueblo. Y o  no hu
biera usado de este argum ento  sí la  m ayor parte de los 
que se han usado no se hubiesen reducido á lo que puede 
sobrevenir: esto que tan tas  veces se ha repetido ha sido lo 
que me ha obligado á presentar estos e jem plos , para que 
considerando ai trono  de Isabel ii  como identificado con 
la libertad , se vea que la facultad que se discute puede 
impedir que la nación se arruine cayendo en m anos  de 
Diputados que no quieran su l iber tad .”

Se declara el punto  suficientemente discutido , y  se 
acuerda que la votación sea n o m in a l , quedando aprobado 
el párrafo, que se discute por 98 votos con tra  5 7 ,  siendo 
la votación como sigue:

Señores que dijeron sí.
Fernandez Baeza. V alle jo .  Espejo.
Huelves. H om panera .  V a ld es  Busto.
Salvá. v G ó m e z  Becerra. M uguiro .
Baeza. In fan te .  Echevarría .
,Pcrez de Meca. Corral .  Cantero.
T orrensy M irá lda . Sosa. F e rro  M ontaos.
Yagíie, , G a rc ía .  Jover .
De Pedro. A b a d  y la Sierra. Fernandez  del P i 

c a t a  V ig i la  Cebrian. no.
Arguelles M icr .  Cuetos. A í l lo n .
Florez Estrada . L aborda .  A cuñ a .
Heros. Cabaleiro. Escalante.
Olózaga. Zumalacarreguí.  T arancon .
Ferrer (D* J o a -  A rau jo .  A rr ie ta .

quin.) ‘ L lanos (D .  V a le n -  Castro.
Acevedo. t in ) .  Fernandez A lejo .
G ó m e z  A cebo .  Sarda. P re te i  de Cozar.
Seoane. Salas. Casajús.
A ra n a .  Somoza. Becerra.
García  P a tó n .  P i ta .  G i l  O rduña .
Vázquez de Parga. A rm en d a r iz .  G u t ié r re z  C ev a -
Cálatrava. H errera .  líos.
(Qrtega. V a íd e s  Bazan. Olleros,
lujain; G ó m e z  ( D .  J o a -  Sarita Cruz.
G i l ^ D .  Pedro ) .  q u in .)  V a lle .
Qnís. Abad.. . N uñez\
^lontérde. G on zá lez  A lonso . Pardo.
G oyánes;  Veriegas. Osea (D . Miguel).
Sancho. G o nzá lez  A llende. Sánchez del Pozo.
Arguelles. A n d ra d é .  Falcon.
Giflakate. A rce .  O tero.
Preto y N eto .  Cevallos.  A r8urnosa*
Campand-. Calderón déla  Bar- Salvato.
L íd toó  de G u e -  ca. ? : ;  Sr. Presidente,
^v a rá .*  -  -  V a ld é s  ( D .  D i ó -  T o ta l  98.
p olo. nisio). ‘

Señores que dijeron no.

V ila .  Cabrera. L il lo .
R o v i ra l ta .  V elez .  R u iz  de Carrlon.
D iaz. V elasco . L lanos  ( D .  L a u -
D om enech .  R o d a .  reano.)
Falero. G a rc ía  Blanco. Pascual.
R  ivas. Alilagro. Tovar.
Fuente  H erre ro .  Burriel.  B leck.
Á lco n .  M ontoya .  Lasaña.
Alcorisa .  Caballero. Maquieira .
Torrens y S erra -  A lm o nac id .  Madoz.

malera. A lva rez .  B er trán  de Lis.
Camps y A v iñ ó .  M ota .  Cabrera de N e v a -
C ano  M anuel y  V erde jo .  res.

Chacón. G a rc ía .  G oro sa rr i .
Storch. M ar t in .  Osea.
F o n tan .  M o n toy a  (D .  Die- Fuster.
D iaz  G i l .  go). Tarín .
Trias . Charco. G i l  (D .  Jo sé .)
M u t .  A lonso .  Suances.
Jaén .  Bu rgueño. Moscoso.
Camps y R o s .  A lv a ro .  T o ta l  57*

Se procede á la discusión del párrafo 2.° de esta base.
Segundo. La facultad de convocar las C ortes  todos los 

años , y de cerrar sus sesiones.
Eí Sr. B U R R I E L :  « H e  tom ado la palabra en con

t r a  , no precisamente porque no conveng'a con la esencia 
¡del dictámen de la comisión , es d ec ir ,  en que competa á 
la  corona l a :facultad de convocar las  Cortés todos los años 
y  cerrar sus sesiones, sino porque quisiera que se hubiesé 
fijado el té rm ino en que esto deberá hacerse. Com o repre
sentante  de la nación soy escrupuloso en los derechos jr  
facultades de la corona; quisiera qué fuesen ta le s ,  que ja 
mas tuviésemos la  menor sospecha de que obraba  en sen
tido  contra r io  á íos derechos del pueblo ; pero cuando se 
vienen á fijar los derechos de la co rona ,  no quisiera se per
judicasen los de la nación. Si la comisión hubiese sido mas 
explícita en esta p a r t e ,  y fijara la época de la reunión de 
las C o r te s ,  yo seguramente convendría con e s to ,  no soló 
porque conozco en esto la principal garantía  de la libertad' 
pública, sino porque se evitaba que en un gran trascurso de 
t iem po  nó se reunieran las C o r t e s , y no se repitiesen lo^ 
inconvenientes que ya de antiguo y en nuestros dias hemo^s 
observado. Si la comisión tuviera á bien m anifestar que 
su deseo ú opinión se reduce á dar á la corona la facultad 
de convocar las C o r te s ,  por e jem plo ,  en la primavera á  
o to ñ o ,  ó m as bien en meses ó dias de te rm inados ,  no t e n -  * 
dria  inconveniente en aprobar  la parte  del a rt ículo  que se 
discute; pero dejándolo a s i ,  me voy á oponer para ver si 
puedo influir en el ánim o de los señores de la comisión pa
ra  que lo redacten en ios términos que he indicado.

La  principal razón que las C ortes  de Cádiz tuvieron 
para señalar el t iempo determ inado  , y aun el dia en que 
debían abrirse las Cortes ,  fue^dejar asegurado el dia por los 
incidentes que pueden sobrevenir; para que preventivam ente 
lo  supiesen los D ipu tad os ;  para que no pueda oponerse á sil 
reunión los abusos de la administración p ú b l ic a : por estó 
se fijó la época y dia en que debían abrirse las sesiones. Si 
asi no hubiera sido pudieran haber pasado 18 meses y aun 
mas tiempo sin que se abrieran estas sesiones, y de consi
guiente podían haber resultado una porción de males qué 
en nuestros mismos dias hemos visto. D e la ú l t im a  diso¿ 
lucion de las C ortes ,  por no  hablar de la  del mes de E ne
r o ,  han resultado males tan  grandes á la nación por no  
haberse congregado luego los D iputados  de la nación , qué 
casi á esta ta rdanza  ó  á esta dilación debemos a tr ibu ir  la  
m ay o r  parte  de los que afligen á la  nac ión ,  y part icu lar
m en te  á algunas provincias en donde la guerra está mas 
encendida. Los negocios públicos se paralizaron entonces: 
entonces sobrevino la desorganización de nuestro ejército, 
y  sí no hubiese sido por el pa tr io t ism o de algunos gefes 
m i l i ta re s ,  hoy g imieran bajo el peso de la esclavitud una 
gran porción de pueblos beneméritos que han estado sacri
ficándose por la libertad , y que son los puntos de apoyo 
desde donde se persigue al enemigo. Una dilación de un 
mes puede hacer que t i tubee  ó que se pierda la causa pú-^ 
b l i c a , y  por esto quisiera que la comisión estampase aqui 
el dia fijo en que deban abrirse las sesiones, no solo por 
la, conveniencia que resultaría á la causa p ú b l ic a , t ino  ta m 
bién por la de la corona,

« La reunión en el mes de Febrero  ó M arzo  tiene 
m uchas ventajas en estar los D ipu tados  mas desembaraza
dos , cuando entonces es cuando se abren las cam pañas, 
cuando se ven las in trigas de los enemigos de la l ibertad; 
entonces es cuando conviene mas á los intereses nacioná-' 
les ,  para proveer á las necesidades del E s tad o ,  preparar la  
opinión p ú b l ic a ,  de term inar  las cargas de la n ac ión ,  para 
d iscutir  con t iem po, y no con premura como hasta aqui^ 
los presupuestos, porque si se dejase á la corona una fa-* 
cuitad  tan  ám plia ,  el resultado seria que se repetir ía lo 
mism o que estamos sufriendo. Hace  tres años que los pré^ 
Supuestos no se discuten pn  t iempo reg u la r ,  y de aqui es 
que no se puede regularizar la administración y gastas pú^ 
é ticos ;  y ó  por convocarse tardé las Cortes ,  ó venir inci
dentes desgraciados, los presupuestos? ligeram ente se pu
dieron discutir en el prim er año : en el segu nd o ,  y ahora; 
en el te rcero ,  nada se ha he ch o :  todo  son p rem u ras :  las 
atenciones quedan sin cubrir  en muchas provincias ,  y dé 
aquí resultan m uchísimos perjuicios que influyen para qué 
no  se vea el t é r m i n o  de la guerra.

« E n  ese caso creo que el fijar la época y aun el dia 
seria el único medio de atraer el vo to  de los D ipu tados  en  
favor esta base: yo por mi parte daría é l  m ío  con vo-^ 
Juntad y f r a n q u eza , pero en los té rm inos  en que se halla. 
D é  ninguna m anera puedo convenir con la comisión, 
porque el conceder esa facu l tad  á la corona en ésos té r m i
c o s ,  es lo m ism o que decir que las convocará cuando 
quiera , y que su duración será - indeterm inada ; y según

-mas ó menos convénga al G o b ie rn o , .p o d rá  tenerlas abier
tas c u a t r o ,  cinco ú ocho dias. Esto  no es decir que yo 
desconfío del G o b ie rn o ;  pero sí m iro  á los hom bres com o 
so n ,  y no puedo menos de confesar de buena fe que cuan
do se t ra ta  del interés público no seria justo que se abusa
ra de esta fa cu l tad ,  por lo cual yo quisiera que no 'so lo  se 
fijase la época en. que se debieran reunir las Cortes sin de*- 
jar esta facultad  á lá c o ro na ,  sino que señalase tam bién él 
tiempo de su duración para evitar los inconvenientes que 
resultar ían  de no hacerlo asi.

« E n  esto creo que no podrá ¡haber n ingún  inconven
i e n t e ,  porque los trabajos de las Cortes que nos suce
dan parece que deberían ser de poca duración. Los D ip u 
tados de la C onsti tución de Cádiz tuvieron presente él 
t iem po que deberían durar  las discusiones de cada -año; 
por consiguiente señalaron tres meses de duración , ’y  aña
dieron que cuando hubiese necesidad d,e prorogarlas durasen 
á lo mas cua tro  meses: creo que la comisión pudiera haber 
acudido á este dato  para extender su d ic tám en ,  por lo cual 
yo  desearía que en esta parte se hiciese una aclaración pa*- 
ra  poder em iti r  francam ente  mi v o to ;  de lo  contrario  no 
puedo convenir en esta parte con el d ic tám en de la comi
sión .”

E l Sr. F E R R E R :  « L o s  argum entos que se hagan en 
este a rt ículo  creo renacer de los que se han hecho antes 
respecto del votó, ios cuales consideró son m uy  poco fu n 
dados. Los señores que im pugnan esta parte de la tercerá. 
base suponen aqui al R e y  capaz de obrar .con tra  la volun*- 
tad y los intereses de la n a c ió n ; y es necesario que si quieb
ren una monarquía  representativa con las condiciones >que 
le son inheren tes ,  cónsideren al R e y  por una ficción legal 
sab io , jus to , exento de pasiones, en un palabra, una espéj
ele de divinidad incapaz de hacer m a l , no pudiéndolo h a ^  
cer en efecto sino por el órgano, de sus M inistros  respon^ 
sables.

« L a s  razones que los individuos de la comisión han  
tenido para creer que su d ictámen se hallaba conform e á  
lo que exige la conveniencia pública es el creer que do 
n ingún m o d o  el R e y  puede obrar del modo que se quiere 
suponer , porque en su rededor tiene órganos responsables 
sin los cuales ni bien ni m al le es posible ob rar :  asi es 
que cuando se ha tra tado  del art ículo anter ior se han es
forzado en gran manera los señores que han pronunciado 
los discursos , á los cuales los individuos de la comisión 
han contestado del mejor m odo que les ha sido posible 
cuando no de un m odo abso lu tam ente  sa t is fac tor io ;  pero 
yo procuraré ahora convencer ai Sr. D ip u tad o  que me ha 
precedido de que es un error que estas prerogativas que la  
Consti tución concede al M onarca  son en su beneficio per
sonal sino en el del pueblo que gobierna y en su beneficio.

« S e ñ o re s ,  en el parlam ento  de In g la te r ra ,  cuando fue 
cuestión de los sucesos desgraciados de Luis x v i ,  hubo 
un D ip u tado  de la oposición que puso un a rgum ento  á ios 
ministeriales que condenaban la conducta  del pueblo f r a n 
cés diciendo: ¿qué se hace con un R e y  que abusa de su 
p o d er ,  que falta  á las le y e s , que ataca la propia part icu lar 
y  que asesina? con cuyo argum ento  querían probar la jus
ticia de la exclusión y ruina de Luis x v i ;  a tacado el cé
lebre B u rk  con este argum ento  peligroso y encerrado en 
cierta manera d en tro  ¿de un círculo v ic ioso , este o rado r  
ilustre  dijo:

« E l  caso que se propone sino im posible ,  es peregrino, 
y cuando la Providencia castiga á un pueblo con un R e y  
semejante , entonces la nación poniendo en práctica aquel 
ins tin to  de propia conservación de que le proveyó la P r o -  
;videncia, prevé á su salvación por el medio mas expedí-  
te que halla á la m a n o ,  sin consultar mas precedentes que 
la necesidad : pero de este caso que como se lleva dicho 
no estaba previsto ni es capaz de preverse , no puede fo r 
marse regla alguna para1 lo sucesivo, porque es de presu
m ir  no vuelva á suceder , y si sucede no  será nunca del 
m ism o  modo.

« E s  verdad que por desgracia tenemos ejemplos de  
haberse in ten tado  paralizar la m archa  de la representación 
nacional y abusado también del poder disolviendo las C o r
tes : ¿pero qué ha sucedido en Ing la te r ra  y Francia? lo qué 
todos sabem os; bien claros están los ejemplos d e jo s  t iem 
pos de Carlos i y i i  y Carlos x : estos ejemplos terribles 
responden á todos los argum entos hechos en con tra  de lá 
com is ión ,  porque ninguna C onsti tución puede impedir  cier
tos abusos, como sabemos por ejemplos domésticos, sin re
cu rr ir  á extraños. Dice el Sr. preopinante que qué razones 
tuvieron las Cortes  de Cádiz para establecer la precisa aper
tu ra  de las Cortes en dias de term inados y la duración dé 
sus sesiones, y cuál es la de la  comisión para desviarse d* 
aquel principio.

«Señores ,  cuando las Cortes de Cádiz se propusieron 
fijar este térm ino  , tenían un ejemplar de que nosotros es
tam os l ib re s ; tenian grabado en su imaginación un sistema 
representativo imperfecto a n te r io r ,  que fue minado d u ran 
te la dinastía austríaca y arru inada por la que siguió á está  
al fallecimiento de Cárlos n ,  y este antecedente les hizo 
fijar dia y casi hora para que la nación no cayese en la  
sima que tenian á la vista. Pero  una de las razones mas 
im portan tes  que obligaron á aquellos representantes á fi
jar aquel t é r m i n o ,  fue la que su comisión d ice ,  y leeré 
(lee.) V ese  pues que era dar t iem po para que u n ifo rm e 
m en te  acudiesen los D ipu tados  de las cua tro  partes del 
in u n d o ,  y para que pudiesen venir á representar la  nación 
éntera era preciso señalar este té rm ino  fijo. E n  el dia por 
razones m u y  obvias esta  c ircunstancia ha d ism inuido  gran
dem ente  por razones que no son de este m o m en to  , y que 
la comisión dará en su d ia ,  por lo cual no nos ha llam os 
én aquel m ism o caso ni tenemos la precisión que habia e n -  - 
tonces. La comisión cree tam bién que aquel té rm ino  se h u 
biese fijado ta l vez para evitar  el influjo del G o b ie rn o  y 
los abusos de una  m ala  adminis trac ión  , y si esta fue en
tonces la idea que tuvieron las C ortes  de Cádiz , aquel 
miedo nacia de las circunstancias m u y  peculiares que en el



di* no existen ; circunstancias que obligaron á los Dipu<- 
tados de aquella época á usar de' semejantes, precauciones; 
porque-si bien es cierto que entonces entraron los españo
les en Ja nueva carr'era de: la l ibertad, ahrira entramos con 
elementos mas favorables; y estando como estamos mas 
adelantados en esta parte , y convencidos de los derechos 
que tiene un Gobierno representativo, de este razona
miento debe resultarnos una convicción, y es que.sentado 
el principio de que el Gobierno es uno de los tres pode
res colegisladores, no debemos de ningún modo conside-  

' lár lo  como á ún enemigo temible, como á un astuto usur
pador de los derechos de la nación , no señor ; el Gobiers-  
no tfene el mismo ínteres y el mismo derecho que el pue
b l a ;  porque este Gobierno es hecho á imagen, y semejan^- 
zá del pueblo , y  no para su daño , sino’ para su bien y  
provecho. -
> - n A h o r a , pues , una de Jas precauciones que la comi
sión ha adoptado en este dictamen es: para obligar á la 
corona en cierta manera á reunir 6 convocar las Cortes  
en un período determinado; ¿y cuál es este período? el de 
un año; ¿y  de,qué modo? no concediéndole por mas tiem
po, las, contribuciones^ - No concediéndoselas es evidente 
que no puede cobrarlas,  ni subsistir sin cobrarlas, con lo 
•cual se consigue de un modo indirecto obligarle á que por 
precisión-convoque las Cortes antes que espire el termino 
-fatal erv que necesariamente se hallaría sin recursos. Este 
y  no ot¿o es el* medio de que se han valido otras nacio
nes para conseguir el propio intento, y de aqui es que 
-como dijo un célebre escritor, no hay1 mejor garantía pa
ra obligar el pueblo al G obierno á que sea justo que no 

jaliabdonar los cordones de la b o lsa , ^rayéndolo al campo 
de los presupuestos. Los individuos que impugnan el dic
tamen de la comisión en esta parte, deberían también co
nocer que Ja comisión se propone la idea de que no se 
impida de ninguna manera ai Gobierno el cobro de lo que 
los representantes le concedan , y por eso dice que deberá 
convocar las Cortes todos los años , sin lo cual ios presu
puestos no podrían votarse.

» Otra de las circunstancias que ha tenido presentes 
para no fijar la época de esta reunión , es que la nación 
pudiera hallarse en guerra y que la ocupación por el ene
migo de una parte del territorio pudiera impedirla, asi co
m o una peste ú otro acontecimiento. Ademas de esto de
biéramos tener présente que dos naciones tan ilustres y  
que nos adelantan hace años, como son la Francia é In
glaterra , no tienen dia fijo y  de reunión de sus Cámaras, 
y  que con frecuencia v a r ía n , abriendo muchas veces una 
sola para observar y aun regular su política por eLdiscur-  
so de apertura de la otra. Por consiguiente, el Congreso 
se convencerá de que á este punto se le ha dado una im 
portancia que no merece, y que mirada la cosa bajo esto 
punto de v is ta ,  es claro que lo que las Cortes deben de
sear es que se obligue al Gobierno á convocar las Cortes  
dentro de un término fijo y casi preciso, dentro del año 
económico que la comisioft indica , sin precisar d ia ,  por 
las razones expuestas , por resultar de aqui mas ventajas 
que inconvenientes á la nación /dejando ai G obierno esta 
latitud.” ,

El Sr. S A L V A T O :  «Convengo con el señor preopi
nante en que el problema mas dificil de resolver es el abu
so que puedan hacer de sus facultades los encargados del 
poder, y tanto mas, cuanto que para mí fueron inútiles los 
medios de que se valieron los ingleses, asi como los f ra n 
ceses, cmp’eando toda la G uardia  nacional para conservar 
la Carta; seguramente esto es dificil;  pero por eso ¿no he
mos de tentar todos los medios oportunos para conservar 
esa garantía? ¿diremos que es mejor dejarla al poder eje
cutivo? Y o  convengo en que aquella dignidad es la que 
hace y forma la de la misma nación; pero conociendo el 
criterio de los individuos de la comisión , no atacaré yo  
su dictamen en su esencia, sino que impugnándole, me 
propongo solo hacer una. objeción por el modo con que so 
presenta, porque dice ( le y ó ) :  la comisión misma no ex
trañará que yo me fije en esta parte por el modo con que 
viene vestido este artículo, cuando la comisión misma l la 
ma muy particularmente la atención de todo el Congreso 
diciendo que es la mas importante, pues que se dirige á 
fijar nuestra libertad , conviniendo en que esta ha perdido 
mucho por el desuso de convocar á Cortes; pero es preci
so que seamos muy mirados en conceder esta facultad: yo  
conozco que esta corresponde ó debe corresponder al R e y ,  
y  que debe ser una de sus atribuciones la convocación ó 
llamamiento de las Cortes;  pero conforme á las observa
ciones hechas por la comibion en su discurso preliminar,  
recuerdo el derecho que para nuestras Cortes habia sido 
reclamado precisamente desde 1^19 hasta 1 5 2 3 ,  lo ocur
rido en V al lad o lid  cuando se decretó que pasara á la na
ción este derecho, el cual fue reconocido por largo tiem
p o ,  y estuvo en observancia de un modo mas ó menos 
igual y perfecto, pero que después fue decayendo; y prin
cipalmente en la entrada de las naciones extrangeras en 
España, los Ministros fueron alejando á los pueblos de lá 
representación nacional , desposeyendo de ella al pueblo 
español , y solo dejando voto en Cortes á ciertas villas y  
ciudades.

«T a i  es la época de esta decadencia, la cual viene re
producida á épocas posteriores: en 1805 se hallan princi
pios , en vista de los cuales estaba escrito en los negocios 
graves que convocasen C o rtes ,  y que no se impusiesen 
á los pueblos tributos ni pechos sin que fuesen aprobados 
por estas : el decreto de 1805  nos recuerda el modo con 
que se fue debilitando este derecho, en el cual se dice que 
no fuesen comprendidas en la Recopilación esas mismas 
leyes. Y  q u é , señores , el mismo decreto de 4  de M ayo  
de 1 8 1 4  i no nos recuerda también la marcha de ese mis
mo despojo, al cual ha seguido el de 30 de M ayo de 
18 2 3 ?  Esta es en mi conciencia la verdadera averiguación 
de todos estos datos que acreditan el hecho de que la con
cesión de esta facultad al trono es contra la libertad de 
los pueblos. Y o  asi lo entiendo , porque no reconozco

que aqui haya un acto obligatorio, sino fa cu lta t ivo ,  por 
cuya razón yo impugno este articulo.

« A l  considerar yo los males que han provenido í  la 
nación española de esa carencia de derecho, no puedo me
nos de insistir en que sí esta ha de ser una de las atribu
ciones que se consignen á la. corona , es preciso también  
que convengamos en que no pueda ser considerada de otro  
modo que como un acto obligatorio. La comisión del año 
12 habia previsto la necesidad de atraer 'al círculo ob li
gatorio la concesión de esta facu ltad , como se expresa, en 
el art. 104 de la Constitución. Se dice que no estamos en 
el caso de colocarnos en el mismo caso asustadizo que 
entonces; yo confieso que debemos tener la inayó’r confian
za'en nuestra R eina Isabel 1 1 .y en la R eina Regenta y  
G obernadora ; pero también veo que estamos en el caso de 
mirar el porvenir. Por consiguiente, quisiera qtie' desapa
reciendo, si fuese posible , la impresión que en mi ánimo 
produce esa redacción que en nada favorece las garantías 
de los pueblos ,. ;se modificara la desnudez de esU facultad,  
lo cual creo 'no éste fuera del ánimo de los señores' de la 
comisión , á quienes no puedo menos de respetar.”

f El Sr. A R G U E L L E S ' :  ’)Sin perjuicio de.que maña
na me prometo ampliar mas estas ideas, he tomado la pa— 
labr.a á fin de que las observaciones del Sr¿ Salvato no que
den sin alguna contestación. Para ello me parece convie
ne recordar una advertencia, que si no se tuviese presente 
gastaríamos una porción de dias en esta discusión. Señores, 
lo que la comisipn presenta son bases que no alteran ep 
nada las facultades que la Constitución concede al R e y  
y  á las Cortes;  por consiguiente la cuestión .consiste en 
el método y relación que ha de guardar lo que se propone 
con aquello á que alude: ¿y cómo es po.sible que esta basé 
en la cual se dice que el R e y  tiene la facultad de convo
car las Cortes todos ios años , se mire de tal modo, que, 
sin que pueda decirse que es una cavilosidad, se crea que 
puede no hacerlo? Nada tiene de particular que nosotros 
lo creamos a s i , porque hemos mamado la leche del des
potismo, porque nos hemos alimentado de él y estamos 
imbuidos de sus ideas, y por eso no podemos desechar esta 
aprensión. Ésta base no altera en manera alguna lo que 
dice la Constitución que hoy rige y  que ha de regir en 
adelante; estas facultades de la Constitución no están de
rogadas, no se a lteran, sino que quedan íntegras; esto es 
lo que debemos creer. Dice la facultad 10 .a de las Cortes  
y  la 13 .a ( leyó):  yo pregunto ahora : si las Cortes tienen 
en la mano la facultad de conceder ó negar al Gobierno  
ó á la corona lt)Ü$ hombres y los medios para mantener
los, y el trono los necesita para sostenerse, ¿habrá un me
dio mas eficaz, mas preciso para que el R e y  convoque las 
Cortes? .

« Señores, estamos hablando de una monarquía en la  
que ó hay R e y  ó no lo h a y ;  tratamos de un Monarca  
constitucional, y este es necesario que sea tratado con de
licadeza , con el decoro que merece , .no como si fuera un 
dragón que se fuese á. tragar la nación. Y o  no hallo otro  
modo dé discutir esta materia; y aun diré m as,  en el caso 
de que los Reyes qué tengamos sean Carlos 1 y Pedro el 
Cruel,  diría lo mismó, y yo vería lo que había de hacer.

« Y o  quisiera que se me dijese si el estado de la Es
paña en el dia es como se ha querido pintar de otras épo
cas: ¿se me d irá ,  pues,, que los que están ahora al frente  
del poder no son hombres como ios que ha habido siem
pre? S í ,  pero nosotros no somos los mismos.

« P o r  consiguiente, en esta base se supone, por una 
idea de decoro noble, que todos los ^años el R e y  ha de 
tonvocar las Cortes;  mas los que temeir, dicen: «señor,  
que no las convocará';” pero yo pregunto: ¿ hay ó no un 
ejército de que disponer , para que pueda dejar de hacerlo 
como en las épocas anteriores? ¿ Y  por qué lo hizo? por
que se valió de engaños para que el general Eguía y otro» 
le diesen su espada; pero ya no estamos en ese caso: es 
necesario que nos convenzamos de que el R e y  por esta ba
se tiene una obligación precisa, pues de lo contrario no 
tendrá ejército , porque la mayor parte de los generales ha
rán lo que M aroto , y lo que hace Cabrera.

«Supuesto que ha de haber Cortes, puesto que no puede 
menos de haberlas, porque éstas Cortes le han de dar al 
R e y  ejército , y los medios para sostenerle con las cargas 
del Estado, se deja á su prudencia ó á la sagacidad de sus 
Ministros el que convoquen Cortes pdra esta ó para otras  
causas, pero para esta como la mas necesaria.

«S e  d irá ,  ¿pero señor, qué inconveniente hay en que 
sé fije un término dentro del cual tenga que convocarlas  
precisamente como sucede en la Constitución del año 12?  
La contestación es muy sencil la; la comisión ya ha indi
cado que la fuerza era la razón mas poderosa entonces, 
que entonces poseíamos toda la A m é r ic a ,  y que era im 
posible dejar de fijar un término conocido para que pudie
ran los habitantes de aquellas provincias tan apartadas sa
ber cómo se habían de hacer las elecciones alli  y  calcular 
los Diputados el tiempo de la travesía para que pudieran 
estar aqui al tiempo fijo; pero la comisión ahora , al es
tablecer esta base, prescinde de Filipinas y P u er to -R ico ,  
aunque las considera tan acreedoras como la metrópoli,  
dejando á ltf prudencia del G obierno que provea lo nece
sario para cuándo llegue este caso con respecto á ellas; 
dejando solo á la Península é islas adyacentes como par
tes integrantes de la monarquía española, es claro que f a l 
ta una de las razones poderosas é irresistibles que obliga
ron á las Cortes generales á fijar el tiempo de la convo
catoria. -■

« Pero vamos ahora á las razones de congruencia: pues
to que el R e y  haya de convocar todos los años Cortes por 
necesidad , que está á su voluntad el evitarlo ¿qué incon
veniente hay en que se deje ai arbitrio del R e y  el que con
sidere si pueden venir circunstancias imprevistas que,obii-  
guen alguna vez á retrasar la convocación de Cortes, y otras 
á anticiparla, y puede decir , yo quiero que se convoquen 
las que habían de ser en A gosto  en M a y o ,  porque preveo 
una guerra en E uropa , porque tengo noticias que ño pue

den tener las Córtes de qué acaso se declare, y á m in ó m e  
.conviene que me halle la.Europa desprevenido, y me im-  
: porta convocar las Córten para hacer un alistamiento ex

traord in ario , ó tomar cualesquier otras medidas que con
vengan para hacerse respetable ; por el contrario , hay en 

. Europa anuncios' de una de aquellas crisis en que la Espa
ña ,  á pesar de su situación , no. puede ser tranquila espec- 

t tadora ,  y dice: yo no quiero convocar las Cortes que ha
bía de; convocar en Setiembre, porque me acomoda saber 
el giFO que toman las cosas en Europa , y las convoco en 

• Octubre.,; v •
«:En Francia , enlnglhterra  estamos viendo todos los dias 

por Jos periódicos que (anticipan ó retrasan la reunión de 
$us Cámaras en razón directa de sus intereses , y  m il  otros 
sucesos que son reglas/de prudencia y  por lo que nunca se 

^puede fijar este.término;, pues nos expondríamos á los gra
vísimos inconvenientes de tener Cortes en épocas que no 
convinieran. ; *./••;•

« La opinión pública.; tiene tantos medios y  órganos 
en el dia; de hoy de m a n ifes ta rse , que e-n el pobre modo 
que yo tengo de concebir las cosas ,mo me,parece posible ha
llar, m o t iv o d e  que esta base se, alteré ni uná sola palabra 
mucho[ mas cuando , como se;ha-dicho desde el primer dia 
la Constitución; queda;fintacta'en; lo esencial, que es obli-  
igar Gobierno ¡a convocar das Cortes todos los años.;/  
v ; «Y o -  no sé si* esto;■ podrá satisfacer; mis compañeros 
de comisión son mas fe l ices , y  hallarán ta l  vez >razoné$ 
■mas(poderosas que las mias para conseguirlo; pero yo creo 
que en un .G obierno represcntativoycomo losxonsidero én 
.Europa, no-se  puede hacer otra  * cósa; E n un Gobierno  
monárquico es menester presentar a l  p r ín c ip e , no como 
un enemigo, sino como un amigo del pueblo, y por eso sé 
le presenta bajo la imagen metafórica de padre de los pue*- 
b lo s , y  no es esto" una b u r la , pues no hay una razón pâ - 
ra negar al príncipe la urbanidad que usanlbs hasta con 
nuestros amigos mismos. *

« N o  quiero abusar de la bondad de las Cortes;  pero 
yo espero que el Sr. Presidente tendrá mañana la bondad 
de acordar á los individuos de la comisión el uso de la pa
labra , para que esplanen mejor' que yo lo he hecho esto 
mismo.”

El Sr. P R E S ID E N T E : «E s  un derecho que tienen 
los individuos de la comisión, Sr. A rg ue l les ,  y  por lo 
tanto podrán usar la palabra en el turno que les corres
ponda.”

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
Se mandó constar en el acta el voto del Sr. Escovedo 

favorable al párrafo de la primera parte de la base terce
ra aprobado hoy por las Cortes.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana se dis
cutiría á primera hora el dictámen de la comisión de 
G u erra  que quedó sobre la mesa , después el dictamen de 
la comisión de Poderes sobre los de D. Evaristo San Mi
guel, y en seguida la discusión pendiente, y  levantó la 
sesión de este dia á las cuatro v  cuarto. x

M ad rid  2 1  de Diciembre. 
La correspondencia para esta corte que salió de Bar

celona el dia 3 del corriente , fue robada y quemada parte 
de ellá en el sitio que llaman La C urullada, á una hora 
de Ccrvera. Lo que se avisa al público para su conocimiento.

B o l s a  d E M a d r i d .  Cotizacción de ayer a  la s  tres de l a  tarde
EFECTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran l ibro  al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 23$ y  23$ modernos al contado: 24$* 

24 y 24$ á v. t. ó vo l modernos.
Inscripciones en el gran libro  á 4 p- 100. 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 . 25$ al contado.
Vales Reales no consolidados, 14 á 60 d. f. ó .vo l .
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,  22$ A contado.
Idem sin ínteres, 9$ y  9 5 dieziseisavos al confado: 9$ ,  $  y  9 i k va

rias f. ó jv o l . :  9¿ y  10$ idem a prima de $ y $ p. 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C A M B IO S.
Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla-iM álaga, 1$ b.
Bayona, 00., z o , I b .  ¡Santander, $ id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesosfuer- Santiago, I d .
Hamburgo, 00.  ̂ t e s , 2 f j d .  S e v i l l a , 2 b .
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, 1 id.

36$ a $. „ Cádiz, 3 b. Zaragoza, $ a | d.
París, 15 -12  papel. Coruña , $ d. Descuento de letras, á

Granada, 1 id. 5 p. 100 al año.

                        TEATROSA  las siete y media de la noche.
D. QUIJOTE DE LA MANCHA

EN S I E R R A  MORENA ,

drama episódico, original, en 3  actos, de D. Ventura 
de la Vega.

Intermedio de baile: dando fin con un divertido 
sainete.

CRUZ
A  las seis y media de la noche. Se ejecutará Ja 

ópera jocosa en 2 actos, música deí maestro Mosca •* ti
tulada

LOS PRETENDIENTES.
Entre el primero y segundo acto se presentará la 

Sra. D’Alberti á cantar el aria coreada de LA SOM
NÁMBULA^ del célebre Bellíni.

Terminándose con el divertido sainete titulado
MUSICOS Y DANZANTES; 

en el cual, ademas de las piezas de música que le son 
propias, se ejecutará una Tirana del maestro D« Rá~ 
mon Garnicer*


